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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud, y ayer se dirigió de Bilbao, por 
San Pedro Abanto y Somdrrostro, á Castro Urdíales, 
donde ha pernoctado.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astu
rias sigue en el Real Sitio de El Pardo, también sin 
novedad en su importante salud.

Despachos telegráficos recibidos hasta la madrugada 
de hoy.

Bilbao 13 Marzo, *7‘30 m. — Ministro Guerra al 
Excmo. Sr, Presidente del Consejo de Ministros y 
Subsecretario Gúéíta-: n : ; •

«S. M. sale á las ocho de la mañana dé esta villa 
para Castro Urdíales. »

B ilbao  1 3  Marzo, 6 ‘ 4  t.—El Gobernador al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 

«En este momento, seis de la tarde, acabo de 
regresar á esta, después de haber despedido al Rey 

en el límite de esta provincia con la de Santander, 
S. M. iba altamente satisfecho.»

C astro  U rd íale s  13 Marzo, 3‘40 í.—-El Ministro 
de la Guerra ai Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Subsecretario Guerra: ,

«A las tres y cuarto de la tarde ha verificado 
S. M. el Rey s u  entrada en esta villa, en la que ha 
sido recibido con las más ardientes pruebas de res
peto y entusiasmo. En la carrera, vistosamente ador
nada, fué el Rey saludado con vivas y  aclamaciones 
incesantes, que á porfía le prodigaban todas las cla
ses de la población.»

C astro  U rd íale s  13 Marzo, i ‘25.—El Gobernador 
al Excmo. Sr.: Presidente del Consejo de Ministros: 

«S. M. ha entrado en esta provincia á la una de 
la tarde de hoy, en cuyo confin le esperaban las di
versas Comisiones, y en esta villa á las tres y cuarto; 
recibiendo en los pueblos del tránsito las mayores 
muestras de respeto y simpatía. En Castro Urdiales 
el entusiasmo indescriptible, tanto á su entrada en 
la población como á su regreso de la Colegiata, donde 
asistió á un solemne Te Deum; y las aclamaciones del 
pueblo han obligado á S. M. á salir repetidas veces 
al balcón del Ayuntamiento, donde se aloja, y salu
dar á la multitud que frenéticamente le vitorea.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. José Moreno Luyando, 

Presidente de la Audiencia de Palma,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, va

cante por fallecimiento de D. Remigio Arizpe.
Dado en Vitoria á ocho de Marzo de mil ochocientos 

setenta y seis.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Ca»ijsf©íB¡&l b i s a r ía n  d e  M esu rera ©

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo 8.° del decreto de $3 de Enero del año último,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente dé la Au
diencia de Palma, vacante por traslación de D.José Moreno 
Luyando, á D. Eduardo de los Rios Acuña, Magistrado en 
comisión de la de Madrid, y que anteriormente lia des
empeñado el mismo cargo. •

Dado en Vitoria á ocho de Marzo de; mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
í El Ministro de Gracia y  Justicia,
CM stóim l M artin de Bera*ea*a.
I ' ' '■ :

Be conformidad ebrí lo prévenidó en la regla 4*  del ar
ticulo 8.®: del decreto de $3 de Enero del año último, 
i Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Eduardo de los Rios Acuña, 
á D. Luis de Entrambasaguas y de León, que lo es cesante 
más antiguo del mismo Tribunal.

Dado en Vitoria á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y  seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

.CristféSml HaFíta de Herrera;

i Méritos y servicios de D. Luis de Entrambasaguas.
Se le expidió el título de Abogado el 17 de Agosto de 1840.

; Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el i.* de
Diciembre de dicho año de 1840, en donde ha ejercido la pro
fesión con estudio abierto hasta igual mes de 1888.

Ha.sido Alcalde de esta Corte, Presidente de la Comisión 
íde Beneficencia, Vocal de la de Instrucción primaria y de la 
Junta de Estadística, Regidor síndico del Ayuntamiento, Di
putado á Cortes por esta capital ten 1885, y está condecorado 
con la Cruz de Beneficencia de primera clase.
| En 16 de Octubre de 1868 fué nombrado Oficial primero 
Interventor de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia.
I En $4 del mismo mes y año se le nombró Oficial de la
clase de segundos del dicho Ministerio, cargo del que tomó 
posesión en $7 del mismo.

En 9 de Febrero de 1869 se le promovió á Oficial de la clase 
■de primeros.
■ En 4 de Julio de dicho año de 1869 fué declarado cesante.

En 5 del precitado mes y año fué nombrado Presidente de 
Sala de la Audiencia de Cáceres» de cuyo cargo tomó posesión 
en $$ del mismo.
• En 4 de Noviembre del repetido año, en vista del acuerdo 
de la Junta calificadora do Magistrados y Jueces, fue declarado 
inamovible y confirmado en su destino.

En $0 de Mayo de 187$ fué trasladado á una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid, de la que se encargó 
un 4 o de Junio siguiente.

En 1.° de Marzo de 1875 fué declarado cesante.

Accediendo á los deseos de D . Joaquin María Casaldue
ro y Sánchez, Presidente de Sala de la Audiencia de Valla
dolid, y resultando justificado que se halla inutilizado físi

camente para el servicio, de conformidad con lo prevenido 
;en los artículos $38 y 804 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial,
| Vengo en jubilarle, con los honores de Presidente de 
jSala de la de Madrid y el haber que por clasificación le 
Corresponda.
! Dado en Vitoria á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.
j ALFONSO.
! El Ministro de Gracia y  Justicia,
Cristéi&al Marti]» «le Herrera.

 De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo $.° del decreto de $8 de Enero del año último, y 140 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
i Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Valladolid, vacante por jubilación de Don 
Joaquín María Casalduero, á D. Máximo Sanchez de Ocaña 
y Campo, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en.Vitoria á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t é E m !  M a r t i n  « l e  H e r r e r a .

¡ Méritos y servicios dé D. Máximo Sánchez de Ocaña 
\ = y Campo.
. Se le expidió el título de Abogado en 3 de Julio de 1850 
haoiendo ejercido la profesión ctcsde el dia 4$ de Diciembre 
de 1851, en que se incorporó al ilustre Colegio de Madrid, hasta 
el 14 de Agosto de 1854.

En 14 de Agosto de 1854 fué nombrado Auxiliar quinto de 
•la clase de segundos del Ministerio de Gracia y Justicia, de 
cuyo destino se posesionó en 17 de dicho mes y año.

En 3 de Marzo de 1855 se le promovió á Auxiliar primero 
de la clase de cuartos de dicho Ministerio, tomando en el mis
mo dia posesión de este destino.

En $8 de Enero de 1856 se le promovió á la plaza de Au
xiliar tercero, clase de terceros* de la que se posesionó en 
igual fecha.

En $1 de Marzo de 186$ fué promovido á Oficial de Sec
ción cuarto de la clase de segundos, posesionándose de dicho 
destino en el mismo dia.

En 14 de Diciembre de 1864 se le ascendió á Oficial de 
.Sección quinto, tomando posesión de dicha plaza en igual 
fecha.
j En 8 de Diciembre de 1865 fué promovido á Oficial primero 
de la clase de quintos, cargo del que tomó posesión en igual dia.

En 3 de Agosto de 1866 se le nombró, en comisión, Auxi
liar tercero, clase de primeros.

En 15 de Noviembre de 1867 fué promovido á Auxiliar- 
segundo, clase de primeros.

En $7 de Diciembre de 1867 le fué declarada la categoría 
de Magistrado desde su nombramiento de Auxiliar primero.

En $9 de Mayo de 1871 sede promovió á Oficial de la clase 
de segundos de diéhio Ministerio, tomando posesión en igual 
fecha.
; En 17 de Junio de 1871, en virtud del acuerdo de la Junta 
calificadora de Magistrados y Jueces, fué declarado inamovible 
jen el cargo que le correspondiese ocupar en la Magistratura 
al cesar en el destino asimilado que entonces desempeñaba.

En 4 de Marzo de 187$ se le promovió á Oficial de la clase 
de primeros de este Ministerio.

En $9 de Junio de 187$ fué declarado cesante.
En $5 de Agosto de 187$ se le nombró Magistrado de la 

Audiencia de Burgos, de cuyo destino se posesionó en 7 de 
Octubre de igual año.

En 4 de Enero de 1873 fué trasladado á igual plaza en la 
Audiencia de Valladolid.

Ha sido Secretario de la Junta calificadora de Magistrados 
y Jueces.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado cíela 
Audiencia de Valladolid, vacante por promoción de Don
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Máximo Sánchez de Ocafía, á D. Tomás de Eguilaz, que lo 
es electo de la de Las Palmas.

Dado en Vitoria á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Crsstólml M artin de Herrera.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero del año último, y nú
mero 2.° del 133, en relación con el 135, de la ley provisio
nal sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por haber sido también 
nombrado para otra D. Tomás de Eguilaz, á D. Marcial Bu- 
gallal y Somoza, .Teniente fiscal de la de Granada.

Dado en Vitoria á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jusfi&ia^

C ristób al Marásaa cíe H errera.

M éritos y  servicios de D. M arcial B ugalla ly Somoza.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Agosto de 1851. 

Ha ejercido la profesión en Puenteáreas, Tribes y Bande desde 
4 / de Enero de 1852 hasta 15 de Setiembre de 1861, y desde 
1.° de Julio de 1863 hasta Noviembre de 1869.

En 11 de Noviembre de 1852 fue nombrado Promotor fis
cal sustituto de Puenteáreas.

En 28 de Abril de 1855 se le nombró para servir en comi
sión la citada Promotoría, tomando posesión en 15 de Mayo 
siguiente.

En 4 de Julio del mismo año se le nombró en propiedad para 
la misma Promotoría, posesionándose en 31 del propio mes.

En 18 de Abril de 1856 fué trasladado á la de Puebla de 
Tribes, de la que tomó posesionen 21 de Mayo siguiente.

En 30 de Mayo de 1857 se le declaró cesante.
En 4 de Marzo de 1859 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Bande, de la que se encargó en 16 del mismo mes.
En 2 de Setiembre de 1861 fué promovido á la de Tuy, de 

la que se posesionó en 11 de Octubre inmediato.
En 2 de Julio de 1863 se le declaró cesante.
En 4 de Octubre de 1865 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Celanova, de la que no tomó posesión.
En 26 de Noviembre de 1868 se le nombró, en comisión, 

para la de Puenteáreas.
En 16 de Febrero de 1869 fué declarado cesante por no ha

ber tomado posesión.
En 9 de Noviembre del citado año se le nombró Abogado 

fiscal de la Audiencia de Laceres, de cuyo cargo tomó posesión 
el 4 de Diciembre inmediato.

En 27 de Junio de 1870 se le trasladó á igual plaza en la 
Audiencia de Búrgos, de la que se posesionó en 26 de Julio si
guiente.

En 28 de Agosto de 1875 fué promovido á la plaza de Te
niente fiscal de la de Granada, tomando posesión en 9 de No
viembre del mismo año.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), por Reales decretos de 14 de Fe
brero último, se ha dignado nombrar al Doctor D. Antonio 
García Fernandez, Canónigo magistral de la Catedral de 

Salamanca, para la Iglesia y Obispado de Segovia, vacante 
por fallecimiento de D. Rodrigo Echevarría; y al'D octor 
D. Mariano Miguel Gómez, Canónigo lectora! de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Valladolid, para la Iglesia y Chis- ' 
pado de Segorbe, vacante por defunción de D. José Luis 
Montagut. Y habiendo sido aceptados estos'nombramien
tos, se están practicando las informaciones necesarias para 
hacer su presentación á la Santa Sede.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, presentó en 43 de Setiembre último el 
Contraalmirante de la Armada D. Miguel Lobo y Mala- 
gamba del cargo de Capitán general del Departamento de ' 
Cartagena; quedando satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Vitoria á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO;
El M inistro de Marina,

Santiago lia rá n  y JAvii*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Aniceto Iglesias do G arra- 
chaga contra un acuerdo de esa Comisión provincial, con

firmatorio de otro del Ayuntamiento de San Estéban del 
Valle, sobre preferencia en el disfrute de aguas procedentes 
del arroyo denominado Fuente Calleja, la Sección de Go
bernación de dicho Consejo, con fecha 21 de Diciembre úl
timo, emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 31 de Julio último se 
ha remitido á informe de esta Sección el expediente ins
truido con motivo del recurso interpuesto por D. Aniceto 
Iglesias, vecino de San Estéban del Valle, contra el fallo 
de la Comisión provincial de Avila, que confirmó el decreto 
dictado por el Alcalde de la expresada villa, en virtud del 
cual suspendió el acuerdo de la Municipalidad relativo al 
aprovechamiento de aguas del arroyo denominado Fuente 
Calleja.

De antecedentes resulta:
Que el reclamante, en nombre y representación de la 

testamentaría de D. Victoriano Sánchez Villarejo, acudió 
al Ayuntamiento manifestando que hacia unos nueve años 
que su padre político había construido un molino de aceite 
en término de su propiedad, lindante con el expresado ar
royo, de cuyas aguas habia disfrutado desde entonces para 
imprimir movimiento al artefacto en la época de cos
tumbre.

Que nadie le habia impedido su uso hasta que D. Sin- 
foroso Robles distrajo el curso de dichas aguas, destinán
dolas á regar un prado de su propiedad, como si fueran de 
dominio privado; en atención á lo cual pidió que la Muni
cipalidad fijara las reglas necesarias para su aprovecha
miento, á fin de evitar los perjuicios consiguientes.

El Ayuntamiento, con presencia de la instancia, y te
niendo en cuenta que durante el tiempo que en la misma 
se expresa se habia consentido de una manera tácita al 
recurrente el aprovechamiento de tales aguas: que nadie 
habia reclamado de semejante uso, satisfaciendo el intere
sado sus respectivas cuotas por la industria que ejercía: 
que las aguas de que se trata son comunales, y  por tanto 
su distribución era de la competencia del Municipio; y que 
todo molino de aceite, como destinado á la elaboración de 
un artículo de primera necesidad, se hallaba en igual caso 
que los molinos harineros, acordó por unanimidad de los 
Concejales asistentes, que el referido molino se aprove
chase de las aguas en cuestión durante el dia, y los due
ños de los prados por la noche.

Notificado á D. Sinforoso Robles el precedente acuerdo, 
dirigió instancia al Alcalde en solicitud de que suspendiera 
tal providencia por carecer la Municipalidad de competen
cia para dictarla; atribuyendo á D. Aniceto Iglesias el he
cho de haber roto la presa destinada al riego para aumen
tar las aguas del molino.

Llabiendo accedido el Alcalde á esta pretensión por las 
razones que tuvo en cuenta, apeló de su determinación 
D. Aniceto Iglesias para ante la Comisión provincial, invo
cando en apoyo de lo resuelto por el Ayuntamiento varios 
textos de la ley de Aguas, y lo preceptuado en las Ordenan
zas municipales del pueblo.

La Comisión, en vista de las actuaciones y alegaciones 
del expediente, y en consideración á que no se había puesto 
en duda la aserción de que el molino se habia construido , 
con posterioridad á la presa por donde recibían el riego los 
prados de aquel término: que de las manifestaciones he
chas por las partes interesadas aparecía que ambas car e- 
cian de concesión escrita para el aprovechamiento de las 
aguas: qué en tal concepto la cuestión quedaba reducida al 
derecho de prioridad en.el disfrute de las mismas; y que 
cualquiera alteración en este derecho podía ocasionar va
rios perjuicios, acordó estar bien suspendido el acuerdo del 
Ayuntamiento, y lo anuló por ser incompetente la Admi
nistración para dictarlo, dejando á salvo su derecho á los 
interesados para que pudieran hacerlo valer en los Tri
bunales.

De este fallo se alza D. Aniceto Iglesias para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E., rebatiendo los funda
mentos en que descansa la providencia de que apela.

De conformidad con lo propuesto por esta Sección, se 
reclamaron ciertos datos para mayor ilustración del asunto, 
habiéndose unido al mismo una certificación del informe " 
evacuado por el A yuntam iento , en el cual se hace constar 
que el arroyo de que se tra ta  procede de una fuente que 
nace en heredad de Pedro González, pasando luego por ter
renos de particulares, que sucesivamente y con la preferen
cia que les da su respectiva situación aprovechan las aguas 
para riego: que al llegar a! pueblo las sobrantes, son reco
gidas por medio de una presa para regar durante todo el 
año no sólo la heredad de Sinforoso Robles, sino también 
otras de aquellos vecinos, en número excesivo: que en el 
orden de los riegos no habia más preferencia que el de res
petarse Ja vez, cuyo estado de cosas databa de tiempo in
memorial: que fuera de los propietarios que disfrutaban “ 
las aguas, el común de vecinos no habia ejercido sobre ellas 
otro derecho que el de tomar de la presa con cántaros ú 
otras vasijas el agua que necesitaba para usos domésticos 
ó para la fabricación de aguardientes: que no resultaba 
que el Ayuntamiento hubiese tomado resolución alguna

sobre el sistema de aprovechamiento de las citadas aguas, 
sino que habia respetado el que venía observándose de 
tiempo inmemorial: que el acuerdo que motiva el expe
diente introdujo una variación radical, puesto que el mo
lino de D. Aniceto Iglesias nunca habia utilizado más que 
el sobrante do los riegos: que la distribución acordada no 
sólo cedía en perjuicio de D. Sinforoso Robles, sino de otros 
muchos que utilizaban las aguas; y que consistiendo estas 
en un caudal reducido, no habia las necesarias para aten
der juntamente á los dos servicios de riegos y artefactos.

Dedúcese de lo expuesto que ninguno de los interesa
dos en el expediente ha adquirido el uso de las mencionadas 
aguas á título oneroso ni por concesión administrativa.

Su derecho arranca de una posesión más ó ménos inve
terada y continua, mantenida al amparo de las leyes y  
consentida por la Municipalidad de San Estéban del Valle.

En tal concepto, no es á la Administración á la que toca 
resolver acerca de la preferencia y derecho de prioridad 
que corresponda á las partes contendientes, sino á los Tri
bunales, á los que por los.artículos 296 y 297 déla vigente 
ley de Aguas se atribuye el conocimiento de las cuestiones 
sobre dominio y posesión  de las privadas, y de aquellas 
cuyo aprovechamiento se funda en títulos de derecho civil.

Ellos son, por tanto, los que, mediante las pruebas y  
alegaciones que aduzcan los interesados y con presencia de 
las Ordenanzas que rigen en aquella villa, pueden apreciar 
el título de posesión que ostentan, y la posibilidad de que 
ambos aprovechamientos sean ó no compatibles, por la 
época en que son utilizables.

A la Administración incumbe sólo mantener el estado 
posesorio tal como de antiguo existe, removiendo los obs
táculos é invasiones recientes; y puesto que las obr§s ó 
rompimientos que se dicen ejecutados en la presa por Don 
Aniceto Iglesias alteraron el orden constituido, no podia 
la Municipalidad bajo pretexto de regularizar los aprove
chamientos introducir novedad alguna con perjuicio de 
derechos al parecer legítimamente adquiridos.

Estuvo, pues, en su lugar la suspensión decretada por 
el Alcalde, y consiguientemente el fallo de la Comisión 
provincial que la aprobó, por lo que la Sección opina:

Que procede desestimar él recurso interpuesto, sin 
perjuicio del derecho que puedan ventilar las partes ante 
los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1876.

ROMERO t  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Avila.

Excmo. Sr.: En el expediente instruido, con motivo de 
la mancomunidad de pastos de Colmenar Viejo y Manza
nares el Real, la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado, con fecha 28 de Diciembre próximo pasado, ha 
emitido el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo prevenido en 
Real orden de 5 de Agosto últim o, ha examinado el ad
junto expediente relativo á la mancomunidad de pastos de 
Colmenar Viejo y Manzanares el Real.

Tuvo principio este expediente por una comunicación 
que el Síndico déla Junta local de ganadería de Colmenar 
Viejo dirigió al Gobernador de la provincia en 24 de Se
tiembre de 1862 quejándose de que el Ayuntamiento de 
Chozas de la Sierra había mandado acotar todo el terreno 
común de su término. Con tal motivo se practicaron va
rias diligencias, y se pidieron y evacuaron informes por los 
Ayuntamientos interesados en la mancomunidad, ya rela
tivamente á los terrenos roturados en sus respectivos tér
minos, ya acerca de los enajenados en virtud de las. leyes 
de desamortización.

Y como el Alcalde de Colmenar Viejo al evacuar el in
forme que se le pidió remitió un estado de los terrenos ven
didos en aquel término , dispuso el Gobernador de la pro
vincia que, reunidos los representantes de los pueblos co
muneros, emitieran el oportuno informe respecto de la ma
nera y forma en que debían "disfrutar los terrenos sujetos 
á la mancomunidad , con lo4 demás que creyeran conve
niente.

Reunidos en efecto en Manzanares el Real, á 47 de Abril 
de 1865, bajo la presidencia del Alcalde, acordaron que la 
forma en que debían aprovecharse los pastos comunes fue
ra indistintamente, como hasta entonces se venia practi
cando de tiempo inmemorial; esto es, que los ganados 
de los demás pueblos pudieran ir á los otros á disfrutar sus 
pastos sin obstáculo alguno, quedando así subsistente la 
mancomunidad, pero segregando de ella á la villa de Col
menar Viejo por haber enajenado los terrenos que tenia en 
la masa común, y á cualquier otro que se hallase en este 

. caso»
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Dada vista de estos antecedentes al Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo y á la Asociación general de ganaderos, 
que expusieron lo que les pareció conveniente, resolvió el 
Gobernador de la provincia en 26 de Febrero de 1866, de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo provincial: 
primero, que no babia lugar á la exclusión del pueblo de 
Colmenar Viejo de la mancomunidad del Real de Manza
nares; segundo, que el pueblo de Colmenar Viejo estaba 
obligado á dejar libre el disfrute de los terrenos 110 enaje
nados; y tercero, que el mismo pueblo de Colmenar Viejo 
debía compartir con los demás las utilidades de las ins
cripciones intrasferibles que obraban en su poder y reci
biera en adelante como producto del 80 por 100 de la venta 
de los terrenos comprendidos en la mancomunidad.

Parece que los Ayuntamientos de Colmenar Viejo y de 
Manzanares no se conformaron con esta resolución, una 
vez que solicitaron autorización para entablar el litigio y 
les fue concedida.

Así las cosas, varios vecinos y ganaderos de Colmenar 
Viejo acudieron al Ministerio del digno cargo de V. E. en 
4.° de Marzo de 1874, exponiendo, entre otras cosas, que 
desde tiempo inrñemorial existia en el antiguo Condado 
del Real de Manzanares una mancomunidad de pastos de 
los terrenos que las villas tenían abiertos en sus términos 
jurisdiccionales como de común aprovechamiento; pero que, 
desconociendo este derecho los vecinos y ganaderos de 
Manzanares, habian atentado contra él en términos que las 
Autoridades, guardas y vecinos de dicho pueblo salían en 
cuadrillas arrollando á los ganaderos de Colmenar, arroján
doles de los terrenos de la mancomunidad; por todo lo 
cual pedían que se nombrase un delegado especial á fin de 
que, esclareciendo la verdad de los hechos, se resolviera lo 
procedente en justicia.

A su vez el Ayuntamiento de Manzanares expuso que 
habia tenido noticia de las reclamaciones indicadas, y una 
vez que se habia instruido un expediente en el que se for
mularon todos los pronunciamientos favorables al Muni
cipio de Manzanares, lo hacia presente para evitar cualquier 
sorpresa.

La Dirección general de Administración pidió á los 
Ayuntamientos comuneros cuantas noticias, datos y ante
cedentes tuvieran en sus Archivos, á ñn de depurar el de
recho que cada cual alegaba.

Los pueblos respondieron acompañando unos los docu
mentos que encontraron, y manifestando otros la imposibi
lidad de hacerlo. Al propio tiempo reclamaron la posesión 
que les correspondía del producto en arrendamiento de los 
terrenos titulados Lienza y Pedriza qué Manzanares arrendó 
como de su propiedad, al paso que los demás aseguraron 
que pertenecían á la mancomunidad, y después que la Di
putación provincial intervino en el asunto, aprobando la 
subasta de los pastos de las citadas fincas Lienza y Pedriza, 
se pasaron los antecedentes al Ministerio, proponiendo en 
su vista, el respectivo Negociado, que aun cuando debería 
recomendarse á Colmenar que no entrase sus ganados á 
pastar en términos que no fueran suyos, sin embargo de 
usar del derecho que creyera asistirle ante Tribunal com
petente para declarar subsistente una mancomunidad de 
pastos cuya existencia no se justificaba, era de parecer que 
se oyera al Consejo de Estado, atendida la gravedad del 
asunto.

Tales son los datos que la Sección ha tomado del volu
minoso expediente que tiene á la vista, sin hacer expresa 
mención de otros, que, aun cuando se relacionan más ó 
ménos directamente con la cuestión que so ventila, hoy no 
se pueden apreciar por la Administración activa, por falta 
de competencia para ello.

Recordará la Sección que el origen de este expediente 
se debió á ciertas reclamaciones relativas á la mancomuni
dad, y que habiéndose oido á los pueblos comuneros y al 
Consejo provincial, resolvió el Gobernador de la provincia 
lo que creyó procedente acerca de los derechos que los in
teresados alegaban. ■

Esta resolución, tomada por dicha Autoridad en uso de 
sus atribuciones y en materia de su competencia, como 
declaratoria de derechos, causó estado, y 110 podia xevo-' 
narse, ni aun modificarse, sino de la manera y en la forma 
que las leyes determinan.

Así debieron comprenderlo los interesados, cuando los 
mnos entablaron desde luego la oportuna demanda ante el 
Consejo provincial, y los otros pidiéron la correspondiente 
autorización para verificarlo y les fué otorgada.

No consta, ni hay indicación alguna en el expediente, de 
que tales demandas prosperasen; si así.es, cualquiera que 
fuese la causa á que esto se debiera, la resolución del Go
bernador de 26 de Febrero de 1866 quedó firme y subsis
tente, pues tales son los efectos d e , las providencias que 
causan estado, careciendo por tanto de competencia para 
-entender, así en lo principal como en sus incidencias, las 
Autoridades ó Corporaciones que con posterioridad á la 
citada fecha de 26 de Febrero de 1866 han conocido del 
asunto en la via gubernativa.

Lo procedente hoy es que así se declare, dejando á salvo

á los interesados que se crean perjudicados por aquella re
solución el ejercicio de los derechos de que se consideren 
asistidos para que lo utilicen ante los Tribunales compe
tentes, atendida la naturaleza del asunto y el estado que 
hoy tiene.

En resumen, la Sección opina:
1.° Que procede declarar nulo todo lo actuado en este 

expediente con posterioridad á la fecha de 26 de Febrero 
de Í866, mediante á que la resolución tomada en esta 
fecha causó estado y ya no podia conocerse del asunto en 
via gubernativa.

2.° Que se debe devolver el expediente al Gobernador de 
la provincia á fin de que los interesados puedan ejercitar 
los derechos de que se crean asistidos donde y según vieren 
convenirles.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto informe, de Real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á Y. E., con devolución del expresado expediente, 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1876.

El Subsecretario,
Francisco Barca.

Sr. Gobernadcr de la provincia de Madrid.

M I N I S T E R I O  DE F O ME NT O .

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: V isto el expediente promovido por D. Eduar

do de Aguirre, vecino de Bilbao, en solicitud de autoriza
ción para construir un Establecimiento de baños de mar 
en la playa de las Arenas, con arreglo al proyecto que ha 
presentado; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, de conformidad con el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien conceder dicha autorización, con 
las siguientes condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de las Provincias Vascongadas, quien por sí 
mismo, ó por medio de un delegado suyo, verificará el re
planteo del terreno que han de ocupar.

Segunda. Se dará principio á.ellas, dentro del plazo de 
seis meses, terminándolas en el de dos años, contados am
bos desde la fecha de esta concesión.

Tercera. En el de los lo dias siguientes á su publica
ción en la G a c e t a , deberá consignar el concesionario en la 
Caja general de Depósitos lá fianza de 750 pesetas, que le 
será devuelta cuando acredite haber hecho obras por igual 
valor.

Cuarta. La falta de cumplimiento de las condiciones 
anteriores producirá lá caducidad de la concesión, siendo 
sus consecuencias las prescritas para estos casos en la le
gislación vigente.

Quinta. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio 
de tercero, y salvo el derecho de propiedad.

Sexta. Si en algún tiempo necesitase el Estado ocupar 
el terreno concedido con obras de defensa ó de mejora del 
Abra ó ría de Bilbao, deberá el concesionario derribar el 
Establecimiento á su costa y sin derecho á indemnización.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 
de Marzo de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION C E N T R A L ,

MINISTERIO DE HACIENDA.

dirección del T esoro  p ú b lico  y  O rdenación gen eral 
de P agos del Fstado.

Esta Dirección general, de acuerdo con el Banco de España, 
ha dispuesto que sea satisfecha precisamente en metálico la 
mensualidad que según anuncio de 11 del actual ha de abo
narse al Clero y á las Clases pasivas que perciben sus asigna
ciones y haberes en esta Corte, y cuyo pago se abrirá el 15 
del corriente mes.

Madrid 13 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Eehe- 
nique.

D irección  g en era l de la Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 14 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.® 
y 2 de Julio del año último.

Números 
de los

resguardos ¡NTERESADOS.
. de los -
depósitos.

1.303 D. Feliciano Serrano.
1.427 D. José López.

Madrid 13 de Marzo de 1876. =E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V/ B.#=E1 Director general, Mena,

 D irección de la Caja gen era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 1875, bola 21 de sorteo, números 41 á 50 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados, segundo 
semestre de 1875, bolas 13, 14, 15 y 16 de sorteo, núme
ros 751 á 760,201 á 210, 621 á 630 y 61 á 70 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1875, bola 11 de sor
teo, números 101 á 110 de señalamiento.

Madrid 13 de Marzo de 1876.=E1 Director general Miguel 
Alegre Dolz. '

Señalamiento para el dia 16 del corriente.
Devolución de facturas de intereses de efectos depositados 

correspondientes al segundo semestre de 1875, números 1 4 50 
inclusive de señalamiento.

Madrid 13 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irección gen eral de  R entas  E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 23 premios mayores de los 873 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

10.078 160.000 Barcelona.
8.770 80.000 Idem.
5.441 40.000 Arcos-de la Frontera.
2.780 20.000 Sevilla.
3.578 10.000 Zaragoza.
7.371 3.000 Salamanca.
1.285 3.000 . Barcelona.
7.582 3.000 Santander.

16.129 3.000 Palma de Mallorca.
10.388 3.000 Búrgos.
13.089 3.000 Jerez de la Frontera.

436 3.000 Badajoz.
2.167 3.000 Idem.
3.721 3.000 Getafe.
4.070 3.000 Madrid.
5.205 3.000 Getafe.

16.674 3000 Madrid.
17.266 3.000 Idem.

286 3.000 Valladolid.
2.290 ' 3.000 Coruña.
4.461 3.000 Barcelona.

14.624 3.000 Valencia.
8.588 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á  
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premia primero de 625 pesetas.
Doña Leonor Josefa Sola, hija de D. José, Miliciano Nacio

nal de la villa de Moya, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

Doña Micaela Mir y Quer, hija de D. Aniceto, carabinero 
de la Comandancia de Gerona, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Josefa de Moya de José, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Cláudia Clotilde Perez de José M aría, de id.

Idem tercero de id. id.
Josefa Martínez, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto de id. id.
Basilisa Guadalix de Santa María, de icl.

Idem quin to de id. id.
Mercedes Santos de Juan, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 23 
de Marzo de 1876.

Ha de constar de 35.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos y por consiguiente á razón de 
3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.715, importantes 766.500 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

rnFA IIO S. PESETA S.

1..............................  de...................................... 80.000
1.............................. de.................   50.000
1 .............................  de  .........................   20.000
 1............................. d e ..   ...................  10.000
 2.........................   de.5.000.................... 10.000

3 5 . . . ......................... de...2.500................   87.500
1.670......................    de 300...................   501.000

2 aproximaciones de 2.500 pesetas para los 
números anterior y posterior al del premio
m ay o r'.....................   5.000

2 id. de 1.500 id. para el premio segundo.. .  3.000

1.715 766.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto 4 las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 
35.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el 
si guíente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para
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adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la yénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efec
tuados los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documen
tos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
.'hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos pasos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 13 de Marzo de 1876.=José Rivero.

T esorería  Central de l a H acienda pública.
De orden de 1c Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 1.167 al 1.178 de pre
sentación y 167 á 178 de sorteo para el pago, importantes 
6.870 pe-rotas.

Madrid 13 de Marzo de 4876.=E1 Tesorero central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números 175 y 176 de presentación 
y 75 y 76 de sorteo para el pago, importantes 81.150 pesetas.

Madrid 13 de Marzo de 1876.== El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

El ¿ia 15 del corriente empieza el pago de la mensualidad 
acordada á las Clases pasivas que cobran por esta Tesorería, 
correspondiente al mes de Enero último, en la forma si
guiente :

Dia 15, de once á tres.
Jubilados de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 

Marina.
Dia 16, de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios.
Día 17, de id. d id.

Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.
Dia 18, de id. á id.

Monte-pio civil, de la A á la L inclusive, y Monte-pio mili
tar y pensiones remuneratorias.

Días 80, 81, 88, 83, 81 y 85 de id. á id.

Tolas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas desde el 81 en adelante.
Madrid 13 de Marzo de 1876.==drrancisco de Goicoechea.

J u n ta  d e la  D e u da p ú b lica .
Relacion de los documentos y 'valores de la Deuda amortizados

en el m es de Noviembre de 1875 por pago de débitos y varios
ramos, y  por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia
de hoy  en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la
Deuda, á s a b e r :

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Cinco documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 8.007 rs. 90 cents.

Ciento ochenta y seis documentos de Diuda sin interés, 
procedente del personal; por capitales 1.183.878 rs. 38 cénts.

Seis documentos de Deudo, corriente del 5 por 1013 á papel 
no negociable; por capitales 458.486 rs. 44 cents.

Diez y siete documentos do acciones de carreteras; por ca
pitales 36.060 rs.

Veintiún documentos de acciones de Obras públicas; por 
capitales 48.000 rs.

Un documento de acción del Canal de Isabel II; por capi
tales 1.000 rs.

Veintiséis documentos de ferro-carriles generales; por ca
pitales 70.000 rs.

Total, 868 documentos: por ce pítales 1.487.878 rs, 66 cénts.

AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 consolidado, de la 
emisión de 4SOS, renovación de 1870; por capitales 40.000 rs,

Hueve documentos de renta del 3 por 100 consolidado in
terior; por capitales 941.677 rs. 90 cénts.

Dos mil novecientos setenta y siete documentos de renta 
perpetua al 3 por 100 interior; por capitales 1,106.749 rs. 85 
céntimos.

Quince documentos de renta perpetua al 8 por i 00 exte
rior; por capitales 8,000 rs.

Un documento do Deuda consolidada aL 4 por 460 inte
rior; por capitales 6.000 r s , ; por intereses no capitaliza- 
bles 1.800 rs.* total 7.800 rs.

Un documento de Deuda consolidada al 5 por 100 interior; 
por capitales 5.948 rs. 65 cents.; por intereses capitalizares 
1.139 rs. 74 cénts,; por id. no capitalizadles 1.598 rs. 71 cén
timos; total 8.737 rs. 40 cénts.

Diez y siete documentos de Deuda corriente del 5 por 100 
á papel no negociable; por- capitales 841.885 rs. 99 cénts.; por 
intereses capitalizadles 11.653"rs. 18 cénts.; por id. no capita
lizadles 18.558 rs. 58 cénts.; por id. en Deuda amortizadle 
578/195 rs. 60 cénts.; total 1.450.293 rs. 29 cénts.

Siete documentos de Deuda provisional no negociable; por 
capitales 186.105 rs. 92 cénts.

Cuatro documentos de Deuda sin' interés i por capitales 
8.426 rs. 27 cénts.

Dos documentos de Deuda amortizadlo de primera clase; 
por capitales 44.000 rs.

Un documento de Deuda amortizadle de segunda clase in
terior ; por capitales 5.000 rs.

Veinte documentos de Deuda amortizadle de segunda clase 
exterior ; por capitales 476.000 rs.

Veinticuatro documentos de láminas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 1.151.583 rs. 43 cénts.

Quince documentos de ferro-carriles generales; por capita
les 9.334.000 rs.

Total, 3.095 documentos; por capitales 13.880,377 rs. 71

céntimos; por intereses capitalizadles 12.842 rs. 86 cénts.; por 
idem no capitalizadles 21.447 rs. 29 cénts.; por id. en Deuda 
amortizable 578.195 rs. 60 cénts.; total 14.432.863 rs. 46 cén
timos.

RESUM EN.

Doscientos sesenta y dos documentos de amortización por 
pago de débitos-y varios ram os; por capitales 1.487.372 rs. 66 
céntimos.

Tres mil noventa y cinco documentos de amortización por 
conversiones; por capitales 13.820.377 rs. 71 cénts.; por inte
reses capital iza o les 42.842 rs. 86 cénts.; por id. no capitaliza- 
bles 21.447 rs. 29 eénts.; por id. en Deuda amortizable 578.195 
reales 60 rs.; total 14.432.863 rs. 46 cénts.

Total, 3.357 documentos; por capitales 15.307.750 rs. 37 
céntimos; por intereses capitalizadles 12.842 rs. 86 cénts.; por 
idem no capitalizadles 21.447 rs. 29 cénts.; por id. en-Deuda 
amortizable 578.195 rs. 60 cénts.; total 15.920.236 rs. 12 cén
timos.

Madrid 26 de Febrero de 1876.= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Presidente, P. O., 
Sanjulian.

In te r v e n c ion g en era l de la  A d m in istra c ipn  
d e l E stad o .

BIENES D E  PROPIOS Y PROVINCIALES.— V ENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE O C TUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.351.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de l . º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO
d e

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

én
Pts. Cénts.

458216

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

Ayuntamiento de Bar
celona.................. Junio 4873.......... 4.048*20

458217
PROVINCIA DE BURGOS.

A y u n ta m ie n to  de 
Aran da de D uero... : Mayo 4 8 7 3 ... . . . . 777‘77

458218 Idem de Cerezo de Rio- 
tiron........................... Noviembre 4870. 502

458219 Idem de id . ............... . Octubre 4871 .... 302
158220 Idem de Carazo........... Julio 4870........*. 52*20
458224 Idem de id .................... Junio 4 8 7 1 .. . . . . 52*20
458222 Idem de Cogollos........ Agosto 4870.. 32
458223 Idem de id ........ ......... * Noviembre i d . . . 4.485*67
158224 Idem de id .. - ........ ... Agosto 4871........ •32
158225 ídem de id .................... Octubre i d . . . . . . 4.622*70
458226 Idem de i d . . . .............. Noviembre id . . . . 4.405*47
15322? Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre 1872.. 32
458228 Idem de id .................... Octubre id .......... 80*20
458229 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 3.052*54
458230 Idem de Castrillo de 

Murcia...................... Idem 1870............ 500
458231 Idem de Id........ ........... Abril 1871 . , . , 1.686*20
458232 Idem de id .................... Mayo id . . . . . . . . . 420
458233 Idem de id .................... Noviembre id . . . 500
458234 Idem de id .................... Mayo 1872_____ 4.686*20
458235 Idem de id . .................. Setiembre id . . . . 120
458236 Idem de- id................... Diciembre id . . . . 500
458237 Idem de id.................... Mayo 1873........... 420
458238 Idem de Ciruelos de 

C ervera................... Agosto 1870.. 327*44
158289 Idem de id............... Octubre id .......... 404‘90
158240 Idem de id . . . . . . . . . . Mayo 1 8 7 4 . . . . . . 60*60
15824i Idem de id .................... Setiembre id ___ 404*90
158242 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id .......... 340*20'
458243 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre 1872.. 60‘60;
458244 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id .......... 340*20!
158245 Idem de id . . ............... Abril 4873.......... 60*60
158246 Idem de C otar... . . . . . Enero 4872... i . . 59*60
458247 Idem de id . -------------- Idem 4 8 7 3 ... . . . . 59*60
158248 Idem de Caleruega.. „. Febrero 4 8 7 2 .... 966*35
158249 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril 4873 4.331‘55
158250 Idem de Congosto------ Julio 4 8 7 5 . . . . . . . 492*50
158234 Idem de Celadillo Sc-

tobrín ------------ - ■ • Setiembre 4872., 84
458252 Idern ele id»............ .... Abril 4873.......... 81
158253 Idem de Moradillo del

Castillo...................  ■Junio 1871.......... 524
458254 Idem de id ------ . . . . . . Mayo 1872........... 521
158255 Idem de i d . -------------- Idem 1873............ 524
158256 Idem de Muer gas........ Febrero 1 8 7 1 .... 439*93
158257 Idem de id .................. Marzo 4872 , , 445*38
158253 Idem de Melgar de Fer- 

n amen t a l . . ............... Octubre 4870 .... 760
158259 Idem de id .................... Diciembre id. . . . 2 2 0
158260 Idem de id .................... Febrero 4874.. . . 407*44
153201 Idem de id ................  . Noviembre id / . . , 2 2 0
433262 Idern de id ...... . ........... ' Abril 4872 .......... 59*68
158263 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 331*28
158264 Idem de id ........ ....... Marzo 4873......... 473*28
458265 Idem, de i d . ------------- Julio id ......... 642*58
158266 Idem de Montañana... Abril 4872 .......... 2,480*34
158267 Idem de Mamolar....... Agosto 1870........ •22*80
158268 . Idem de id ...... ............. Octubre id . . . . . . 22*80
153269' Idem de id .............. Julio 1 8 7 1 .. . . . . . 74
158270 Idern de id .................... Idem 4872.......... 71 .
158271 Idem de i d . ------- Junio 1873_____ 74
153272 Idem de Olmedillo... , Noviembre 4870. 2 0 2
453273 Idem de Cimillos de 

Sasamon. ................ Julio id .......... .. 206
453274 Idem de id..................... Octubre i d .......... 762
168275 Idem de id .................... Noviembre id . . . . 446
158276 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo 1871.......... 2 1 0
453277 Idem de i d . .................. Julio id................ 208
158273 Idem de Olmíllos de

Muño......................... Mayo id . . . . . . . . . 338*44
158279 Idem de id .................... Abril 4872 25*88
458280 Idem de id .................... Marzo 1 873 ...... 26*88
458284 Idem de O ña........... Julio 4870........... 344*12
158282 Idem ele id .................... Octubre id .......... 300
158283 03
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NÚMERO
de

órden.

438284
458285
458286
458287
458288

458289

CORPORACIONES.

Ayunt.Vde Oguillas.. .
Idem de id ....................
Idem de i d . ................
Idem de id .......... .
Idem de- id ........ .
PROVINCIA DE GERONA. 

Ayuntamiento de F i-

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Diciembre 4870.. 
Octubre 48 7 1 .... 
Noviembre i d . . .  
Octubre 48 7 2 .... 
Setiembre 4873..

IMPORTE
en

Pts. Cents.

448*20
40

642
642
642

gueras........... . Diciembre 4872.. 4.473*23
138290 Idem de Torroella de

Montgrí..................... Febrero 4 8 7 4 .,.. 335*78
458291 Idem de id ................... Abril id.. ____ •225*54
158292 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembro 4872. 19*95
458293 Idem de id .................... Julio 4 8 7 3 .. . . . . . 99*75
458294 Idem de id .................... Agosto i d ............ 422*69
158293 Idem de i d . ................. Enero 4874.......... 86*40
158296 Idem de i d . ________ _ Abril id . . . . . . . . . 499*50
158297 Idem de id .............. . Idem 1875.,___ 17*24
458298 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo id................ 264*99
458299 Idem de Verges .. Idem 4 8 7 4 ... . . . . 53*27
458300 Idem de Vallfogona.. .

PROVINCIA DE OVIEDO..

Febrero i d .......... 160

458304 Ayuntamiento de Aller. Diciembre 1874 . 420
158302 Idem de Caravia . . . . . Enero 4872......... 2.474*84
158303 Idem de Colunga........ Marzo i d . . . . . . 476*63
458304 Idem de Cabranes........ Setiembre :4871.. 30
458305 Idem de Carreño . . . . . Agosto id . . . . . . . . 455*64
438303 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id .......... 426*49
438307 Idem de id . .............. Febrero 1 8 72 .... 250*25
438308 Idem de Gonzon.. . . . . Agosto 1 8 7 1 ..... 7.095*50
458309 Idem de id .......... ......... Octubre id .......... 4.004
458340 Idem de Gijon............ . Agosto id _______ 7.650*42
158314 Idem de id .................. .. Noviembre id___ 454*69
458342 Idem de i d . .......... * ... Enero 1 8 7 2 .... . . :• '567*64
458343 Idem de id .................... Febrero i d .......... 64*60
158314 Idem de id .................... Marzo id .......... 34*65
458315 Idem de id..................... Mayo id . . . . . . . . 448*56
158316 Idem de Miranda......... Agosto 1871.___■ 39*29
458317 Idem de N ava.. . . . . . . Marzo 1 8 7 2 ... . . 34*56
458318 Idem de Oviedo.......... Setiembre 4874.. 88*07
458349 • Idem de id .................... Octubre, id. 438*78
458320 Idem de id .................... Noviembre id . . . 648
158321 Idem de’ id '.; .......... . Diciembre’id . . . . 1.514*40
138322 Idem de i d . .............. Enero 4872....... .. 485*45
458323 Idem de id ....... ............ Febrero i d ___ 498*56
158324 Idem de id ............... Mayo id . .............. 4.475*74
458325 

Madi 
L  R. de

Idem de P ilona .. . . . . .
ñd 23 de Febrero de I 
Oya.

Setiembre 4871.. 
876.=E1 Intervento

471*63 
r general

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion gen era l d e  Obras públicas.
En virtud délo dispuesto por Real órden de 11 de Abril 

de 1866, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del pró
ximo mes de Abril, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente sobre el rio Espa
sa, en la carretera de tercer órden de Rivadesella á Pravia, 
por su presupuesto de contraía de 33.969 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia: hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el mQdelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
Iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 8 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Este
ban Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
El dia 45 de Abril próximo tendrá lugar en este Gobierno, 

ante mí ó de la persona que ai efecto delegare, y ante el Al
calde de Santibañez el Bajo, en la Sala Capitular, de once á 
doce de su mañana, la segunda subasta del aprovechamiento 
del corcho de la dehesa boyal de aquel pueblo.

El acto se verificará con entera sujeción al reglamento de 
47 de Mayo de .4865 y al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el mismo, siendo de cuenta del rematante los 
gastos del expediente.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Cáceres 8 de Marzo de 4876.=Ei Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

G obierno de la  p rov in cia  de H uelva.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 

último, este Gobierno civil ha señalado el dia 28 del corriente, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de primer órden de Alcalá de Guada-ira á Huelva du
rante el año económico de 4875-76.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instruccion.de 48 de.Marzo de 4852 y en órden circular de 24 
de Julio de 4869, en el despacho de este Gobierno de provincia; 
hallándose desde este dia de manifiesto en la-Administración 
de Fomento de la misma, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que se ha de referir esta contrata, la^carretera a 
que corresponde y presupuesto de acopios se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 
del presupuesto de los trozos. , v _

Este depósito podrápiacerse en metálico ó en acciones de ca
minos ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento
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que acredite haberlo realizado del modo que previene la men
cionada orden circular.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto inmediatamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos : 
en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que iio bájen de £b.

Huelva 8 de Marzo de 1878. =  E1 Gobernador, Miguel Be-; 
thencourt Sortino. ?

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , ,  enterado del anuncio publicado!

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha , y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la con- • 
servacion de la parte de la carretera de. . . . . á  , comprendi
da en la expresada provincia y en los trozos números %---- , que
empieza e n ,  y concluye.. . . . ,  se compromete á tomar á
su cargo los acopios necesarios para los referidos trozos , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por . 
la cantidad de.  . ... ¿

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando: 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de dicho acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto de acopios á que se 
refiere el anuncio anterior. j
Carretera de primer orden de Alcalá .de G.uadaira á Huel

ga.—Trozo primero.—Acopios 4.525 metros cúbicos.—Presu
puesto 84684 pesetas 10 céntimos.^

Idem id.—Trozo segundo.—Acopios 633 metros cúbicos.— j 
Presupuesto 8.418 pesetas 8 céntimos.

Idem id.—Trozo tercero.—Acopios 423 metros cúbicos — • 
Presupuesto 7.178 pesetas 3 céntimos.

En virtud délo  dispuesto por Real orden de 26 de Fe-: 
brero último, este Gobierno civil ha señalado ef dia 28 del 
corriente, á las doce de su mañana, para la adjudicación e n . 

i pública subasta de los acopios de materiales para la conser
vación de la carretera de ^tercer orden de Gibraleon á Aya- 
monte durante el año económico de 1878 á 76.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882 y orden circular de 24 de 
Julio de 1869, en el despacho de este Gobierno de provincia; 
hallándose desde este dia de manifiesto en la Administración 
de Fomento de la misma para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos a que se ha de referir esta contrata, la carretera 
á que corresponde y presupuesto de acopios se designan en la . 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones-se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 
del presupuesto de los trozos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la men
cionada orden circular.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a -; 
les, se celebrará en el acto.inmediatamente entre sus autores 
una.segunda licitación,abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos , 
en 128 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con tal de que no bajen de 28.

Huelva 8 de Marzo de 1876.=EL Gobernador, Miguel B e-; 
thencourt Sortino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha   y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para :
la conservación de la parte de la carretera de á . . . . . .
comprendida en la expresada provincia y en los trozos nüme- ! 
ro s    que empieza en  y concluye en  , se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para los refe
ridos trozos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que.se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda aquella en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de dicho acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozos y presupuestos de acopios á que se 

refiere el anuncio anterior.
Carretera de Gibraleon á Ay amonte. — Trozo primero.— 

Acopios 876 metros cúbicos.—Presupuesto de acopios 8.690 pe
setas 76 céntimos.

Idem id.—Trozo segundo.—Acopios 414 metros cúbicos.— 
Presupuesto de acopios 4.638 pesetas 39 céntimos.

G obierno de l a  p rov in c ia  de Jaén.
En virtud délo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas de fecha 23 de Febrero último, este Go
bierno civil ha señalado el dia 31 del actual, á las doce del 
m ism o, parala adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Buenavista á Mancha R ea l, durante el año econó
mico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por: 
la instrucción de 18 de Marzo de 1882 en esta capital, hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, la car
retera á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos,cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

% Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo mé- 
nos de 800 r s . , y quedando las demás á voluntad de ios Imi
tadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Jaén 3 de Marzo de 4876.--=E1 Gobernador interino, Anto
nio Dieffebru.no.

Modelo de proposición.
D. 14 N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de ia provincia de Jaén con fecha 3' de Marzo 
de 1876, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera dé tercer orden de Bue
navista á Mancha R eal, comprendida en la expresada provin
cia, y en su trozo único , que empieza en  y concluye
en    se compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  (en 
letra).

(Fecha y firma.)

Nota de la carretera, trozo y presupuestos d que se refiere el
anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Buenavista á Mancha Real.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro núm. l.° hasta el. kilómetro núm. 3.—Pre
supuesto 2.C08 pesetas 37 céntimos.

A dm in istración  económ ica de la  p rov in c ia  
de M adrid.

Sección de Intervención.— Clases pasivas.
El miércoles 13 del corriente mes se abrirá el pago de la 

mensualidad de Enero último á la clase pasiva que percibe 
sus haberes por la Caja de esta Administración económica, y 
continuará en los sucesivos por el orden de nóminas que se 
expresan á continuación:

Primeramente. Retirados de. Marina y tropa, exclaustra-; 
dos y Monte-pio civil, de la M á la Q.

2.° Jubilados de todos los Ministerios, clase de Marina y  
primera del Monte-pio militar.

3.° Jefes retirados, Monte-pio civil, de la R á la Z, y pensio* 
nes remuneratorias.

4 o Cesantes de todos los Ministerios ménos los de Hacien
da, emigrados de América y segunda clase del Monte-pio mi
litar.

8.° Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.
. 6.° Cesantes cíe Hacienda, Monte-pio civil, de la A á la E, y 

Monte-pio de Jueces.
7.° Capitanes y subalternos retirados, convenidos de V er- 

gara, Monte-pio civil, de la P á la L, y tercera clase de Monte-; 
pió militar.

8.® Todas las nominan sin distinción y los individuos quej 
son alta en las mismas, y

9.° Retenciones exclusivamente.
Madrid 13 de Marzo de 1878.=Agustin Genon.

Por el presente se cita á D. Faustino L. de Rojas, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el preciso término de nueve 
dias, á contar desde el dia de la inserción de esta citación,- se 
presente en la Administración económica de esta provincia, 
Negociado de Estancadas dé 1 a misma, para dar explicado-: 
nes sobre un asunto que le interesa;’advirtiéndole que de rio 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1876.=E1 Jefe económico, Agustin 
Genon.

A d m in is tr a c ió n  d e l  C orreo C entral.
SECCION DE LISTA. ;

; Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 12 de Marzo 
de 1876. i

Número 123 Antonio Pastor.—Pardo.
124 Benito Rodríguez.—Tortosa.
128 Bruno Fraile.—Valle cas.
126 Esteban Bustamante.—Jerez. ]
127 Francisco García.—Cornellana.
M28 ^Guillermo Reine-VTalavera.
.129 Juan M. San Juan.—-Jerez.
130 José de la Herran.—Idem.
131 Miguel García y Aguilar.—Cebolla.
132 Romualda Perez.—León.
133 Vicente Cortina.—Barcelona.
134 Víctor Montemayoi\—Olmedo.
135 Vicenta Candela.—Jerez.

Madrid 13 de Marzo de 1876.== El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T rib u n al de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.®

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Antonio María Escobedo- y Don 
Eustaquio Ardanaz, Administrador y Contador que fueron de 
la Administración local de Contribuciones de la Habana, 
cuyo paradero se ignora, áfin  de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó  

por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas pú
blicas de dicha Administración, correspondiente al mes de 
Setiembre de 1866; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1876.==Manuel Tomé.

Por el presente y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Francisco Martínez, Adminis
trador, y D. Ildefonso Muñoz Rubalcaba, Contador, que fueron 
de la Aduana de Nuevitas, en la isla de Cuba, ó á sus herede

ros, cuyo paradero se ignora, á fin do que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse ú los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los plie
gos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas 
marítimas de dicha Aduana, correspondiente al mes ele Agosto 
de 1868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 4876.=Manuel Tomé.

• Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cha, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Luis Martí Caballero, Ordena
dor de Pagos que fue de Puerto-Rico , cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta del Tesoro de la local de Puerto- 
Rico , correspondiente al mes de Setiembre de 1869; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 cíe Marzo de 4876.=Manuel Tomé.

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Antonio María Escobedo, Admi
nistrador, y D. Eustaquio Ardanaz, Contador, que fueron de la 
Administración de Contribuciones de ia Habana, ó á sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Ren
tas terrestres de la Administración local de Contribuciones de 
dicha isla, correspondiente al mes de Octubre de 1866; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1876.=Manuel Tomé.

Juzgados de p r im er a  in s ta n c ia .
Alcaraz.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
de esta, ciudad de Alcaraz.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Ramón 
Serrallé Viñas, natural y vecino de esta ciudad, do estatura 
regular, pelo y barba rubia, con bigote, color blanco con pe
cas; viste de pantalón y chaqueta de paño color gris, para que 
dentro del término de 30 dias se presento en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre muerte violenta de D. Juan Tomás 
Encina y lesiones graves á D. José Solares; apercibido que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades á cuya 
noticia llegare la. presente se sirvan disponer que por los de
pendientes é individuos de la policía judicial se proceda á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del Ramón Serrallé 
con las seguridades convenientes.

Dado en Alcaraz á 40 de Marzo de 4876.—Francisco A1- 
ted.=Por su mandado, Mariano López.

Alh am a de G ran ad a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Manuel de Villena, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Alhama y su partido.

Por virtud del presente y en causa que pende en este Juz
gado contra Juan Trescastro Fernandez y consortes sobre 
muerte de Ana Catalina Ortega, de este domicilio, he acordado 
llamar por medio del presente y término de 45 dias á Juan 
Mesa Padilla, natural de Cañete la Real, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado para evacuar una 
cita que le resulta hecha en dicha causa.

Dado en Alhama de Granada á 8 de Marzo de 4876.—José 
Manuel de Yillena.=Por mandado de S. S., Cristóbal Fer
nandez.

Bilbao.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de esta in

victa villa de Bilbao y sü partido..
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á heredar á D, Sebastian 
Montíel y Rubio, hijo de D. Benito y Doña Juana,, natural de 
Molinos de Ocon, provincia de Logroño, de 80 años de edad, 
Presbítero y Vicario que fué del convento de monjas de la 
Merced de esta villa, en la cual falleció el dia 2 de Marzo del 
año de 4874, para que en el término do 20 dias comparezcan a 
este Juzgado á hacer uso de aquel; pues en el juicio de abin- 
testato que se sigue en este Tribunal, incoado por el Procura
dor D. Francisco Marquinez, en nombre de D. Apolinar y Don 
Millan Montiel, así lo tengo acordado; haciendo presente que 
en dichos autos se han presentado y mostrado parte D, Ense
bio Montiel y Royo y Doña Tomasa Rodriguez y Montiel, ve
cinos de Molinos de Ocon, en concepto de sobrinos, del finado 
D. Sebastian Montiel.

Dado en Bilbao a 3 de Marzo de 4876.—Fem ando R uiz.=  
Por su mandado, Fernando de Barturen. X—4428

lacen a .
D. Juan José de León Romero y -Venenas, Juez municipal 

é Interino de primera instancia do esta ciudad de Lucena y
su partido, &c.
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Por el presente Imgo saber que en este Juzgado de mi in
terino cargo y con testimonio del infrascrito se siguen autos 
á instancia de Doña María del Carmen Turull y Reyes y con
sortes sobre que se les declare herederos abintestato de D,on 
Juan Turull y Reyes, en los cuales he acordado llamar á« los 
que se crean con derecho á heredarle para que en el término 
de 20 dias que como segundo se señala, á contar dcs^e }a in
serción del presente en la G-a c e t a  d e  M a d r id  y Bol'¿Un oficial 
de esta provincia, comparezcan á deducirlo; teniendo presente 
que los hasta hoy presentados son Doña Marra, del Carmen 
Turull y Reyes, Doña Ramona Turull y Reyés, D. Juan José 
y D. Isidoro Ruiz Turull, D. Bernardino, D.. Benito y D. Juan 
de Mata Solís y Turull y Doña Magdalena y  Doña Juana Ma
ría Ruiz y Turull, las dos primeras coirio hermanas y los res
tantes como sobrinos del D. Juan, hijos de otras hermanas 
premuertas.

Dado en Lucena á 6 de Marzo de 1876.=Juan José de 
Leon —por mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blancas.

X—1420
M ad rid .-L a t in a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á Ma
rina Ordoñez y García, hija de Clemente y de Mariana, natu
ral de Yillacinta, provincia de León, de 23 años de edad, sol
tera, sirvienta, matriculada con el núm. 4.456, que habitaba 
desacomodada en la calle de la Paloma, núm. 15, cuarto prin
cipal, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de tercero dia se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á practicar una diligencia 
en causa que se instruye con motivo de las lesiones casuales 
-que la misma ha padecido.

Madrid 28 de Febrero de 1876. =  V.a B.# =  Joaquin de 
Quero.=El Escribano, Severiano de Diego.

M a d r id .-P a la c io .
En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Palacio y mi Escribanía se siguen á ins
tancia de D. José Angel Morejon contra D. José Yelarde Ló
pez y D. Eugenio García Fernandez de los Rios sobre pago 
de 45.000 pesetas, se ha mandado proceder por peritos que 
nombren las partes á la tasación de la ñnca hipotecada y em
bargada á las resultas de los autos; é ignorándose cuál sea 
el paradero de los herederos, se les requiere por medio del 
presente edicto para que en el término de tercero dia nombren 
un perito; bajo apercibimiento de tenerles por conformes con 
el elegido por la parte actora.

Madrid 1.* de Marzo de 1876.==E1 Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro. —P

M a d r id .-U niversidad.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda ha sido declarado en concurso volun
tario de acreedores D. Salvador Ruiz y Treseríe, del comercio 
de esta Corte, plaza del Angel, núm. 20, tienda de mercería. 
En su virtud, se ha acordado convocar á junta á los acreedo
res del mismo para el dia 31 del mes actual, á la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, que se halla en el piso 
principal de las Salesas, y que se les cite individualmente y 
por medie del presente para que concurran á dicha junta,'á 
fin de tratar de la quita y áspera solicitada por el concursado; 
previniéndoles que deberán presentar el título de su crédito, 
bajo apercibimiento que si no lo hacen no serán admitidos 
en ella.

Madrid 11 de Marzo de 1876.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de S. S., Juan Soriano. X—1427

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emil o 
Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la venta 
en pública subasta varios muebles, efectos y géneros de un 
cafó, tasados en 4.50o pesetas 75 céntimos. Para su remate se 
ha señalado el dia 27 del corriente mes , y su hora de la una 
de su tarde cri la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, El de
positario D. Manuel Rcguesú, habitante en la calle de San 
Martin, núm. 8, tienda, manifestará dichos muebles, efectos y 
^géneros á, los que deseen interesarse en su adquisición.

Madrid 11 de Marzo de 1876.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X—1|29

M álaga.-A lam aeda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera íns
tamela del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa criminal de 
oficio contra D, Ricardo Fernandez Calafat sobre defrauda
ción á la Hacienda pública, en la cual do último estado apa
rece da requisitoria del tenor siguiente:

« R e q u is i t o r ia .— D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á D. losó María 
Rocabellah vecino ele Barcelona, que se dice habitar en la li
brería de La- calle de Cádiz ó de la Princesa, y á D. Primitivo 
Sanmartí, de la misma vecindad, cuyas demás circunstancias, 
señas personales y actual domicilio se ignora, como asimismo 
el punto donde se encuentren, y á los que, caso de ser habi
dos, conducirán á este Juzgado, situado en la calle de San 
Agustín, edificio del mismo nombre, á fin de recibirles decla
ración en causa que instruyo contra D. Ricardo Fernandez 
■Calafat sobre defraudación á la Hacienda pública; cuyos suje
t a  deberán personarse en el expresado Juzgado dentro del

^ rLiüio de 48 dias; apercibidos que de ftO y orificarlo les pa-

|¥ará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal, haciéndose especial encargo para su 
cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 4.* de Marzo de 1876.=I1- 
- defonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 2 de Marzo de 1876.=Enrique Norro.

Mál aga . — Santo Domingo.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra Francisco Nieto Torrez y José 
Perez Nieto sobre lesiones á Fernando Barrientos Lespi, en 
cuya causa se encuentra la requisitoria que copiada dice así:

«D. José L. de Azcutia, Juez de primera instancia del dis
trito de Santo Domingo.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
dias á Francisco Nieto Torrez, José Perez Nieto y Fernando 
Barrientos Lespi, cuyas demás circunstancias no constan, á 
fin de que se presenten en esta sala-audiencia á prestar sus 
declaraciones en causa que contra los dos primeros se sigue 
sobre lesiones al último; apercibidos de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Enero de 1876.= 
José L. de Azcutia.=Miguel Gutiérrez.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remito.
Y para la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

expido el presénte que autorizo en la ciudad de Málaga á 26 de 
Febrero de 1876.=Miguel Gutiérrez.

M an resa .

D. Francisco de Toda y Tortosa, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria liago saber que en este Juzga
do se ha seguido causa criminal sobre estafa contra D. Juan 
García Pedrero, natural de Vallecas, provincia de Madrid, hijo 
de Julián y de Tomasa, de 72 años de edad, empleado que fué 
en la delegación del Banco de España en la ciudad de Barce
lona, y tengo acordado notificar á dicho García Pedrero la 
sentencia ejecutoria recaída en la expresada causa; y no ha
biendo podido tener efecto por ignorarse su actual paradero, 
he dispuesto en providencia de este dia publicar su llamamiento 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado ó manifieste su actual domicilio con el fin arriba in
dicado; bajo apercibimiento de que sino comparece ni^parti
cipa el punto de su residencia le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Manresa á 2 de Marzo de 1876.=Francisco Toda.= 
Mariano Rovets, Escribano.

M e d in a  d e  R io sco .

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia, 
de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á  los bienes que constituyen la capellanía ó pa
tronato familiar, que en el año de 1717 fundó en Yillagarcía 
el Presbítero D. Pedro Bermejo, de que fué el último poseedor 
el también Presbítero D. Pedro Martínez, para que en el tér
mino de 30 dias, á  contar desde la última fijación ó inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado á  deducirle en el ex
pediente incoado por D. Francisco Leal y Martin y D. Benig
no Leal y Moran, este como marido de Doña’Anselma Martí
nez y Yazquez, vecinos de Yillagarcía, sobre mejor derecho á 
los bienes deja expresada capellanía; parando á  los morosos 
el perjuicio consiguiente; y haciéndose saber que ha sido nom- 
br ido Administrador de los bienes y censos que constituyen 
di h a  fundación el citado D. Benigno Leal con el carácter de 
interino.

Dado en Rioseco á 25 de Noviembre de 1875.=José de la 
Torre y Oollado.=Por mandado de S. S., Emeterio Albert.

X—1424
Montblanch.

D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de primera instancia de la 
villa de Montblanch y su partido. :

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Fabregat y Tarrida, natural de Yilagraseta, vecino de Forés, 
de 40 años de edad, casado, labrador y albañil, cuyo paradero 
se ignora , para que comparezca dentro del término de nueve 
dias ante este Juzgado en la cárcel de este partido, á fin de 
extinguir la pena de tres meses de arresto mayor por el delito 
de lesiones ménos graves, y en la de 33 meses y 10 dias de 

| prisión correccional por el de disparo de arma de fuego, y ac- 
j  eesorias, impuestas ambas penas por sentencia firme recaída 

en causa criminal que se siguió en este Juzgado contra el 
mismo y otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y se encarga á  las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á  la captura del citado Juan Fabregat, condu
ciéndole con las debidas seguridades á  las cárceles de esta

! villa y á mi disposición.
! Dado en Montblanch á 24 de Febrero de 1876.=Joaquin 

Amo.=Por disposición de S. S., Antonio Queraltó, Escribano.

M orella.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido del dia de hoy, y conforme con lo que pre
viene el art. 8 / del Real decreto de 12 de Julio del año últi

mo, se anuncia la provisión interina de la segunda Escriba
nía de actuaciones de este Juzgado, vacante por traslación de 
D. Manuel Gómez, que la servia, para que todos los que aspi
ren á obtenerla con carácter de habilitado presenten en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sus 
solicitudes documentadas al expresado Sr. Juez.

Morella 3 de Marzo de 1876. =  El Secretario del Juzgado, 
Miguel Garulla.

Mula.
D. Cristóbal Perez-Monte, Juez de primera instancia de esta 

villa de Muía y su partido, &c.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la gitana Rita Con- 

treras Fernandez, vecina que fu'é de Pliego, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado 
á ser notificada de la sentencia dictada en la causa qué se ins
truye contra Pedro Bermejo Velez sobre homicidio de Domin
go Bautista, esposo de aquella, y citarla y emplazarla para 
ante la Excma. Sala de lo criminal de la Superioridad de este 
territorio; bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro 
dé dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Muía á 4 de Marzo de 1876.=Cristóbal Perez-Mon- 
te.=Por su mandado, Julián Martínez Sorzano.

D. Cristóbal Perez-Monte, Juez de primera instancia de 
ésta villa de Muía y su partido, &c.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la gitana Rita Con- 
treras Fernandez, vecina que fué de Pliego, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en los estrados del Juzgado á 
ser citada y emplazada para ante la Excma. Sala dé lo criminal 
de la Superioridad de este territorio, en el expediente pieza 
separada sobre prisión del procesado Pedro Bermejo Yelez, 
deducida de la causa que contra el mismo se instruye sobre 
homicidio de Domingo Bautista, esposo de aquella; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica dentro de dicho término, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada én Muía á 4 de Marzo de 1876.= Cristóbal Perez- 
Monte.=Por su mandado, Julián Martínez Sorzano.

Orense.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Bernardo Carril Gareza, Juez 
de primera instancia de Orense.

Por la presente hago público que en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito se instruye causa de oficio contra 
Nicolás Gómez y Antonio Alvarado, vecinos de Albertesga; 
Pedro González, dé Cinconaqueiras, en el distrito municipal 
de la Peroja, y otro sujeto desconocido, sobre homicidio de 
Ramón Alvarado, en la cual acordé recibir declaración inda
gatoria á los cuatro primeros; y no siendo habidos por igno
rarse su paradero, se dispuso publicar su llamamiento para 
que en el término de nueve días comparezcan en este Juzgado 
con el fin de recibirles la declaración indicada ; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez, encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res la captura de los mismos, poniéndolos, caso sean habidos, 
á mi disposición.

Dada en Orense á 6 de Marzo de 1876.=Bernardo Carril 
Gareza.=De su orden, Casimiro Santamaría.

Orihuela.
D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Orihuela y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquin Torregrosa Albaladejo, entendido por Licuchi, natu
ral y vecino de la villa de Torrevieja, casado, jornalero, de 40 
años de edad, procesado en causa sobre delito de falso testi
monio, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente én el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado para am
pliarle la declaración indagatoria é identificar su persona en 
la forma prevenida; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Orihuela á 4 de Marzo de 1876.=Ramon Cano 
Manuel.=Por mandado de S. S,, Francisco de Yega.

Osuna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez de primera instancia de esta villa.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

infrascrito actuario penden autos ejecutivos contra D. Fran
cisco del Real Delgado, y demanda ordinaria contra D. Miguel 
Rubio Carrion y D. Luis Henestrosa, sobre cancelación de va
rias hipotecas, á instancia de Doña María del Cármen Gonzá
lez Marin, monja de velo blanco en el convento del Señor San 
Pedro, de esta población, á quien se despacha por pobre; en 
las cuales se mandó por auto de 18 de Diciembre del año an
terior emplazar á los demandados para que en o! término de 
nueve dias improrogables compareciesen á contestarla, cuyo 
emplazamiento, por ignorarse su residencia, se les hiciese por 
edictos que se fijasen en los sitios públicos de esta villa, in
sertándose en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , lo cual ha tenido efecto; pasado el término del em
plazamiento, á solicitud de la parte actora, se ha dictado auto 
en 4 del corriente mandando se tenga por acusada la rebeldía, 
y que se haga saber á los demandados el segundo llama
miento en la misma forma que el anterior, ú fin de que en el
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término de cinco dias comparezcan; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se les declarará en rebeldía, teniéndose por 
contestada la demanda y continuándose la sustanciacion en 
la manera correspondiente.

Y para la citación al D. Miguel Rubio Carrion y  D. Luis 
Henestrosa á fin de que en el término señalado comparezcan, 
cuyo término empezará á contarse desde el día en que apa
rezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , se publica e s t e .

Dado en Osuna á 6 de Marzo de 1876.—Antonio Alvarez 
Ossorio.=El actuario, Francisco A. Ledesma. —-P

Oviedo.
D. José García de la Mata, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones de primera instancia por ausencia del propietario.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Faustino 

Friera y Amores, casado, carretero, de 87 años de edad, y  ve
cino de la parroquia de San Pedro de los Arcos, en este con
cejo, para que en el término de 10 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á fin de hacerle 
saber una sentencia dictada en causa que contra el mismo se 
sigue por desacato; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 6 de Marzo de 1876.*»José García de la 
M ata.=Por su mandado, Cayetano Meaiia.

Pozoblanco.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Por medio de la presente hago saber á los Sres. Jueces de 

primera instancia del R eino, Autoridades de todas clases é 
Individuos de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
causa sobre robó de dos caballerías de la propiedad de Andrés 
Quebrajo Caballero, vecino de Villanueva del Duque, que 
tuvo lugar en la madrugada de ayer, en la casa-morada del 
referido; en la cual se ha mandado expedir requisitorias para 
la busca de referidas caballerías , cuyas señas se insertan á 
continuación.

Y en su consecuencia, ruego y  encargo á todas las expre
sadas Autoridades é individuos de policía judicial se sirvan 
mandar practicar y practiquen las más eficaces diligencias al 
objeto, y en caso de ser habidas las remitan á este Juzgado 
con los tenedores en clase de detenidos si no dieren satisfac
torias explicaciones acerca de su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 5 de Marzo de 1876.=José María de 
Lara.=Por mandado de S. S., Julio Pellitero.

Señas de las caballerías.
Una muía castaña clara, de seis y media cuartas de alzada, 

de nueve á diez años, con lunares blancos en los costillares, 
un poco almendrada, y sin hierro.

Una burra castaña clara, de seis cuartas y  dedos , de 10 
años, con lunares blancos en los costillares, y  sin hierbo.

Sanlúear la Mayor.
D. Rafael de Lara y  Pedrajas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y  últi

ma vez y término de 15 dias á Antonio Espada Caso, natural 
de Saucejo, para que se presente en este Juzgado á cumplir 
dos meses y un dia de arresto mayor que le han sido im
puestos por la Superioridad en causa que se le ha [seguido 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo en dicho térmi
no se le declara rebelde y  contumaz, parándole las providen
cias que se dicten el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de dicho in
dividuo, procedan á su detención y  lo remitan á la cárcel de 
este partido.

Sanlúear la Mayor á 6 de Marzo de 4876.== Rafael de 
Lara.—Por mandado de S. S., José González y  Sánchez.

Santander.
D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de primera instancia de 

esta capital y partido.
Cito, llamo y emplazo por primero, segundo y tercer edicto 

y  pregón á D. Jacinto Corral Jorge á fin de que comparezca á 
prestar nueva declaración en el procedimiento criminal que se 
Instruye contra D. José Urquia Olavarrieta por hurto de me
tálico al primero en su casa-posada, verificándolo dentro del 
término de 15 dias, que principiarán á correr y contarse desde 
su insereion en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en el supuesto de que 
de no realizarlo se continuarán sus actuaciones, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 4 de Marzo de 1876.=  
Ignacio Bartolomé.=Por mandado de S. S„ Dr. Genaro de Cos.

Sevilla.—Magdalena.
 ̂Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, 
acordada en demanda incoada por el Procurador D. Manuel 
Delgado, á nombre de D. José de Checa y Ossorno, como ma
rido y conjunta persona de Doña María del Amparo Zigurí y  
Mateo, sobre que se declare que la casa situada en esta ciu
dad, calle de las Vírgenes, hoy de las Santas Patronas, nú
meros 8 antiguo, 4 moderno y 17 novísimo, se halla libre de 
las afecciones que se detallarán, y por tanto que extinguidas 
Por disposición de la ley deben cancelarse sus inscripciones 
en el Registro de la propiedad, librándose los oportunos man
damientos, se emplaza á todas las personas que puedan osten
tar algún derecho sobre la casa objeto del litigio y sus causa- 
habientes, á cuyo favor se hallan constituidas las obligaciones, 
para que dentro del término de nueve dias improrogables 
comparezcan á contestarla en esto Juzgado y Escribanía de

mi cargo, que se les guardará justicia; parándoles el perjuicio 
que haya lugar si no lo verificasen.

Las afecciones de que se hace mérito son las siguientes:
Un tributo de 31 rs. anuales en favor de Doña María Josefa 

Rodríguez.
Una hipoteca constituida por D. Gabino de los Reyes en 

favor de D. Manuel Torrejon para garantir el cumplimiento 
de un contrato de administración celebrado con este.

Y otra hipoteca con que asimismo le gravaron Doña Fran
cisca Antonia Valdés, viuda del D. Manuel Torrejon; D. Gas
par, D. Francisco, Doña María del Amparo y Doña María de 
la Concepción Torrejon y Valdés, sus hijos, en favor de la Fá
brica de la parroquia de San Miguel de esta ciudad, por la 
suma de 8.870 rs. 83 mrs., obligándose asimismo á pagar á 
Doña Tomasa Saenz Fernandez, como heredera de D. José Ig
nacio Fernandez, fiador que fué del Torrejon, 88.000 rs. vn.

Sevilla 86 de Febrero de 1876.=Francisco de Paula Cruz.
X—1481

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón, Juez de primera instancia del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de 10 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á Manuel Ra
mos Trigo, natural de Alcalá de Guadaira, hijo de Manuel y 
Joaquina, de este vecindario, en la calle Abades, núm. 88, 
soltero, empleado cesante, de 83 años, para que se presente á 
oir la sentencia dictada en la causa que se le ha seguido por 
desacato; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender el llamamiento y lo 
comparezcan á este Tribunal con las formalidades oportunas; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obli
go en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla 6 de Marzo de 4876.=Joaquin Giron.=El 
actuario, Eduardo G. de Mora.

8evillla . -San Vicente.
D. León Teruel y Puente, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Én virtud del presente cito, llamo y emplazo á un indivi

duo que en la noche del 5 de Diciembre último se presentó en 
la calle de la Universidad al guardia municipal José Merino 
Piñero quejándose de que otro individuo habia querido ro
barlo, cuyo nombre y  domicilio se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en los estrados de este Juzgado 
á declarar en la causa que sobre dicho hecho se instruye; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente.

Sevilla 1.° de Marzo de,4876.=Leon Teruel.=El Escribano 
actuario, Manuel Aguilar.

Valencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y para los efectos del art. 306 de la ley 

Hipotecaria, se anuncia por tercera vez el fallecimiento de 
D. Juan Antonio Fuertes, Registrador de la propiedad de esta 
ciudad, á fin de que puedan deducirse ante este Juzgado las 
reclamaciones que procedan contra la fianza prestada por 
aquel.

Dado en Valencia á 83 de Febrero de 1876.=Gabriel Cuar
tero Atienza.=José Fita.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y  en su nombre el Sr. D. José María Castelló y 
Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por esta requisitoria y término de 30 dias c ito , llamo y 
emplazo á Manuel García Albacete, natural de Nijar, y vecino 
de Carbonera, casado, jornalero, de 40 años, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido á extinguir la pena que por sentencia firme de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito se le ha im 
puesto en causa sobre disparos de pistola en la puerta de la 
casa-habitación del cabo segundo de Carabineros Nicolás Gor- 
reta Plaza; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Vera 89 de Febrero de 1876.=José María Castelló.=»Por su 
mandado, Fernando Jiménez Soto.

Villacarrillo.
D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco de 

Paula Castro y Ramón Martorell, vecinos que fueron y Secre
tario el primero del Ayuntamiento de la villa de Sorihuela, 
cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Arco Alto de esta población, para 
prestar declaración en causa que se instruye contra D. Juan 
Hartos López, vecino de Ibros, sobre malversación de fondos 
públicos; apercibidos que de no comparecer dentro del término 
marcado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarrillo á 4 de Marzo de 4876,=Juan José 
Rodriguez.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Bueno.

Villajoyosa.
De orden delS r. Juez de prim era instancia de este partido, 

D, Federico Stern y E nebra , se cita á Josc Linares, hijo de 
María A ndrea, vecino de Finestrat, y en ignorado paradero,

pará que dentro del término de 13 días, desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa 
que se instruye contra Francisco Lledó é íborra sobre viola
ción y muerte de María Llorca; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Villajoyosa á 3 de Marzo de Í876.=E1 Escribano, M^uel 
Vaello.

Zaragoza—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áMa

riano Soler y Vida, natural de Balaguer, avecindado en Bar
celona, hijo de José y de Rosa, soltero, de oficio carpintero, 
y de 88 años de edad, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en 
el establecimiento penal de esta capital á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre quebrantamiento de condena; pues 
si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia , parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
rebelde.

A la vez ruego y encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
Mariano Soler, cuyas señas se expresan á continuación, y en 
el caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en el presidio de esta capital.

Dada en Zaragoza á 7 de Marzo de 4876.=Luis de Marlés.=  
Por mandado de S. S., Justo Emperador.

Señas del Mariano Soler.
Estatura un metro 65 centímetros, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, boca regular, 
barba cerrada y color sano.

NOTICIAS OFICIALES.

F er ro -ca r r ile s  d e S ev illa  á A lca lá  y  Carm on a .

El Consejo de administración, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 86 de los estatutos, ha acordado convocar la 
junta general de accionistas ordinaria en el presente año para 
el dia 14 de Abril próximo, á las doce del dia, en el domicilio 
social, Lombardos, 7.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 81 y 88, la junta 
se compondrá de todos los poseedores de 10 acciones á lo mé- 
nos, siempre que hayan depositado estas 15 dias antes del 
señalado para la celebración de la junta:

En Sevilla, domicilio social, en la caja de la Compañía, 
Lombardos, 7.

En Madrid, plaza de Puerta Cerrada, 5, principal.
Al entregar sus acciones recibirán el resguardo nominativo 

para la entrada de que trata el art. 83.
A la espiración del término del depósito, un Notario en 

cada localidad dará fó de las acciones depositadas.
Los documentos citados en el art. 3.° de los estatutos es

tarán de manifiesto, de conformidad con lo que en el mismo 
se indica.

Sevilla 8 de Marzo de 4876.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, José María López. X—1419

I«a M a n u fa c tu rera  d e a lg o d ó n .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance aprobado en Junta general de accionistas celebrada 
en 80 de Febrero de 4876, que comprende el ejercicio de 4.® 
de Enero á 31 de Diciembre de 4875.

ACTIVO.
Pesetas. Cénts. 

CASA DE BARCELONA. ”

Edificios y terrenos en Reus  433.697£08
Maquinaria y muebles en Reus. . .  973.983‘88
Muebles de escritorio, Secretaría

y  despacho .............................. 7.588*06
Letras á negociar.............................. 943‘78
Obligaciones á cobrar. ................   59.088
Caja......................     447.535‘38
Nuestra casa de Reus ........ 668.866*84
Deudores por cuentas corrientes. 58.588*43

---------------  8.313.618*40
CASA DE R EUS.

Existencia de algodones, tejidos,
etcétera. ....... . . ............   544.536*58

Adelantos.—Intereses.................................... 51*61
Cartera. . « . . . . . . . . . . . . . . . .  8.496*41
Caja       « 40.399*90
Deudores por cuentas corrientes. .  380.409*09

---------------  973.593*59

3.887.814*69
PASIVO. ■ ------------------

CASA DE BARCELONA.

Capital socia l....................................  8.850.000
Censales sobre fincas en R eu s. . .  48.866*66
Beneficios, á repartir. . . .  * . . . . . . .  418*48
Fondo de reserva.............................. 38.664
Obligaciones á pagar........................ 5.448*44
Acreedores por cuentas corrientes. 6.580*88. . , V  . *-----    8.313.618*10

CASA DE REUS. ;í

Acreedores por cuentas corrientes. 44.886*14
Nuestra casa do Barcelona  668.866*84
Fondo para quiebras  ............. 43.898*08
Ganancias y pérdidas . . . . . . . . . . . .  ' 858.543*88

■---------- ----  ' 973.593*59

3.887.814*69

Barcelona 80 de Febrero de i876v=*El Director, Juan Just.
X —1486
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Comisión liquidadora del Banco de Economías.
Continúan las subastas de bienes y créditos, verificándose 

estas en el tercer domingo de cada mes, á la una y  media de 
su  tarde, en las oficinas de la Liquidación, calle de San Roque, 
número 8, bajo derecha.

En la correspondiente á este mes, que se celebrará el dia 19, 
se ponen en subasta 4.057.547 rs, 64 cénts. de letras protesta
das á cargó de las Cajas delDescuentos, al tipo de 15 por 100, 
y  á pagar en im posiciones de este Banco por todo su valor.

Asim ism o se cede la adjudicación de un terreno de 8.160 
pies en la colonia de la  Concepción; varios créditos hipoteca
rios, entre ellos uno cargo de la viuda de Cuétara, de Palenr 
cia, .reconocido en el concurso de dicha señora, y otros perso
nales.

Madrid 10 de Marzo de 1876.=*E1 Presidente, José Tamariz 
y  Guerrero. X — 1423

B olsa d e   Madrid.

C o t i z a c ió n   o f ic ia l  d e l  d i a  18 de M a r z o  de  1876, c o m p a r a d a  con
la del  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO, 
l o a d o s  públ i c os .  ~ 5

Día 44. Día 4 3.

Reata perpétua al 3 por 4 00................. ..........  17*55 47*57 4(2-60-671(2
17*55-50-52 

pequeños. 4 7*57 4 7*52 4(2-55
aplazo . 4 7*75 47*60-67 1(2-55 fm  

cor. vol.; 47*77 4(2 
finpróx.vol.;4S0[O 
íin cor. vol., prim a 
de 20 cents ; i 3 0(0 
fin próx.vol., prima 

de 50 cénts.
ídem exterior al 3 por 4 00................................  47*95 4 8 0(0

pequeños. 47*75 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda sé r ie . .  ........ :     » 403 0(0
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 po r 400

interés a n u a l . . . . . ................   57*40 57*40-50-60
tío publicado. 57*50 »

ídem id., segunda emisión.................... . 57*50 57*40
en cantidades pequeñas. 57*35 57*40

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de pest t i s , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-ij
zables en 50 años..........................................  94 0[0 94 0(0

Acciones de carre..,. a., generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 4.* de Julio de 4 856,
do 2.000 rs  .................................  » 35 0[0

Obligaciones genera les p o r  fo rro -ca r  riles,
dé 2 ;f>O0 re ., de í ;°  de Julio  de 4874___  84*30 34*40-50-30-20-25

Idem  id. de 4.* de Diciembre de 4 874 ........  30 0(0 »
Ídem ici., emisiones de 1875................. 29*80 »

no publicado . 30 0(0 »
ídem id. nuevas de 4 876 ..................................  30 0(0 29*90-30 0(0
Acciones del Banco de E spaña ........................ 178 0(0 »

no publicado. » 4 78 0(0
Obligaciones del T im bre, de 9 por 40u de 

interés   102 0(0 4 020(0

Cam bios oficiales sobre p lazas del Reino.

PAÑO. BJiNEFICIO. BaSo. BfiKKFISIO

A lb ace te .... ¡(4 d. » (L é r id a   » 1(2
Alte; p ie . . . . .  » 4(2 .Logroño___ _ p a r. »
A lm e ría ...,.  . * 8(3 L ag o ..  » 4(2
A v ila . .   p a r .  i » Málaga  » 4(4.'
Badajoz  * f¡4 M urcia___ _ p a r . *
B arcelona..... ■ ' » 3(4 p. 1 O ren se .. . . . .  ' » 4(2
T e ja r .,., , . . .  4(2 M Gvítido  » 4(4
B ilbao. . . , .  i » 1(4 ; Falencia. . . . .  » 4(2
Burgos..   1 » , i1 3(8 : Pamplona  » 4(4
Cáoeres  ' p a r. í » ¡j P o n tev ed ra .. *> 4(4
Cádiz        | » . \ | Sfg i': Salam anca. . .  » 4 \ k
C artagena.. .  r » ! 3¡4 ( San Sebastian, » ; 4(2 d.
C.islcllon.. . ,  ¡¡ * 1 4(4 ¡! S an tan d er. . .  » : . t¡2 •
ihudad-Beal. |! 1(4 « S a n tia g o .... .  » 3(8 d.
C ó i t i o b a . . . a  * 4 ¡ i  ¡ Segovia ¡- ■» q s a .
Corniai    ¡ i » !! 4 (2 ■! Sevilla.,., * . , .  | » . || 5(8
C uenca      4 | »  S o ria .. . . . . . .  3¡4 »
G erona   » 4(2 j’T a rra g o n a .. , | » 3(4
Gí im rh  ., ,, II * I 41i Ttrm  I  » 4(8 d .
1 ili 31 rl, | « T o ledo   4(2 »
l l u r o . |  «* ¡ 4 1 Vdleticia.. . . ,  ¡ » , 5(8
Hiiüiv» i » | 1(2 1 Valladolíd. • . » ! BgA■
H u íw   • | 4¡4 V itoria J  ® J 4 (4
Jaén   » 4 ¡4 1 ¡ Zamora . . . . .  » 4¡4
ijm ci  |y,¡ú » Z arag o za .. . .  » ' 4(4

S o is »  ex tran je ras. ■
P* A f «¡ 1 i H abzo.

Foufiioj csjpiwolci., ¡ 3 Poír 100 ex le rlo r . , . . .  ¿"24*00, ■
I 3 por 100interior......á .»

„ , - í 3 por 1 Oí.. . . . . . . . . . . ,  á «1*07 Ii2.
F m  Jet franceses.. 4 , , 3 tU0   & » 1

f 5 porto» ........... á 155-85.
C on^nlídadoR ingleses., . , . .  —    ............. á $ 4 4(4:

Cambios oficíalos sobre p la ias  ex tran jeras.
landres, á 9® días fecha, 48,11 el. .. „.. ....... .
P a rís ;  á f  di as v is ta  4 5##T„

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicos del d ia  13  de M arzo de 1 8 7 6 .

' i tv m i - ; n i m u m  ll
Jal y b ñe.l wird. I 1 : ó

HORAS. fearrtmetro raMMéntrno j >lftBCC10* |
***' '¡'reducida i  a  ---------- 1 t , . .

y en míMm#* I íwpiedc-P clw® ielT iw ta .: dol ci©lWl».
 ______  i¡ tros. : seco, ¡ cido.. i ¡

6 de la m ,, 701 '§5 I 8*0 6*8 ¡S. O ,„,, Viento. Cubierto.
9 de la ra .. 7u2*83 8*5 7*8 S. O. . V M te Id U uva

42 del d ia ,..  703*48 8*3 ! 7*0 M Brisa,* Idem
8 de la t . . .  7 0 ^ 9  ;i 5*0 46 ¡E. N. E Idem .Id e m .
6 de la t . , .  705’83 :|j 4*2 3*4 E. N. E Mera . C ubierto
9 d é la  a . . .  707*47 j  3*4 ; 2*5 jjN. E. C»lm ». N u b o so /

T em peratura máxima del a ire , á l a  som bra ____   *..............   9*7
Idem mínima de i d . ,  ..........................„    3*2

, D i f e r e n c ia .   ............... ............ Z . . . Z .......... / /  6*5
1 em peratura máxima a! so l, á 4 f47 metros de la t ie rra ............... ..... 4 4 %
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l .............      2o*0

Diferencia .................................................... ............... [ /
L luvja en las 24 horas en m i l í m e t r o s . 2‘5

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid
sobre el estado atmosférico á. ias nueve de la m añana en varios  
puntos de la Península el dia  13 de M arzo de 1876*

1 L T U IU  TE M PE R A - DIRECCION
baroBiétn- TCRA wnKayA estado estado

TA fim uM S f a .a0. J  en grados del ™erza
L0CALI0A.DS8* al niYel del centesi- , , . a , • , j  i

n iarenm i- «ales, viento, ¿el ▼tente, del cielo, de la m ar. 
límetros.

S a n ta n d e r . . .  762-1 12-5 O.N.O. B r is a . . . .  L lu v io so .. M arej.4
O v ie d o . . . . . .  75S-8 7-0 O. I d e m . . .  C u b ie r to .. »
C oruña (8 h.) » » » » * »
S an tiag o   » » » » » ' *
O porto   » » » » ■ » *
L isb o a   76-1*6 4 4 6  N . V ie n to ,. G.°, lluv.M A .a g it .0
B adajoz  » 13*2 S. O . . .  V.* f t e . . L lu v io so .. »
S. F ern . (8 h.) 765‘i 14*9 O. S. O. B risa . . .  Casi cúb.°. P. oleaj.
S ev illa    758*9 15*0 S. O . . .  V ien to . . D espejado. »
T a rifa    762*4 46*5 0 . . B risa  . . .  Casi desp .0 Tranq.*
G ra n a d a . . . .  » » » » » »
C a rta g e n a .. .  780*4 45*0 S. O . . .  » C u b ie r to .. R izada .
A l i c a n t e . . . .  760*7 48*2 N. O . . .  V ie n to . . Casi cub  .*. O leaje.
M u rc ia    760*8 45*8 S. O . . .  B risa  . . .  Id e m   »
V alencia   759*8 45*6 S. O . . .  V ie n to .. C u b ie rto .. »
P a lm a   756*9 47*2 O.  V .° f te . .  N u b o s o .. .  G ruesa .
B a rc e lo n a ... 755*2 4 6*0 O............ •. V ie n to .. C asL cub.0. Oleaje.
Z a ra g o z a .. . .  » 4 0‘6 N. O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. »
S o r ia . . . . . . .  758*5 5*2 S. K . . .  Idem  . . .  L luv ioso . .  * »
B úrgos  759*3 3*9 N . Calm a , , N u b o so . . .  »
V allad o lid ... 763*1 5*0 N. O . . .  B r is a . . .  C u b ie r to ., »
Salam anca . .  759*4 3*2 N. O . . .  Idem  . . .  L luv ioso . .  »
M a d rid   761*4 8*5 S. O . . .  V .° f te . .  I d e m   »
E scoria l  762*5 G‘2 O. N. O. B risa . . .  C .° ,llo v .a . , »
C iudad-R eal. 762*7 44*0 S. O . . .  V .° f t e . .  C u b ie r to .. »
A lb a c e te   764‘9 4 1*0 O. S. O. V ien to .. I d e m . . . . . ]  »

D irecc ion  genera l de  C o rre o s y T e lég rafo s
Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llovió  en B adajoz , Salam anca, Se

so  via v  Toledo.

Ayuntamiento de Madrid.
P r e c io s  del m ercado e n  e l d ia  de la  fech a .

C arne de v a c a , de 4 3*75 á 4 4*50 p ese ta s  la a r ro b a ,  d e  0'59 á 4 la 
l ib ra ,  y á 4*34 el k ilogram o.

Idem  de ca rn ero , de 0*53 á 0*82 p ese ta s  la l ib ra , y  á 1 ‘07 e l k iló -  
grarno.

Id em  de  t e r n e r a , d e  4 á  2 p ese ta s  la  l i b r a , y de 2*4 7 á 4*34 e l k iló -  
g ram o. \

D espojos de cerdo , de 40 á 4 0*50 p ese tas  la  a r ro b a .
Tocino añejo, de 49 á 20 pese tas la  a r ro b a ;  á 0*81 la  l ib ra ,  y  á 4*76 

el kilogram o.
Idem  fresco , de 49 á 20 p ese ta s  la  a r ro b a ;  á  0*84 la  l ib ra , y  á 4*76 

el k ilógram o.
Idem  em eanal, de  22 á 22*50 p esetas la  a rro b a , y  d é  4 *91 á 1 *96 

el kilógram o.
Lomo, á 4*25 p esetas la  lib ra , y  á 2*74 el k ilógram o.
Jam ón, de 30 á 35 pese tas la  "a rro b a ; de 4*50 á 4*75 la lib ra , y  de 

3*25 á  3l80 el k ilógram o.
P an  de dos lib ra s , de 0*38 a 0*44, y  de  0*44 á 0*44 p ese ta s  el k iló - 

gram o.
G arb an zo s , de 6 á 44*50’p ese ta s  la a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 la  l ib ra ,

y  de 0*54 á 4*28 el k ilógram o. r
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a r ro b a ; d e  0*24 á 0*35 la  l ib ra , y  

de 0*45 á 0*76 el k ilógram o.
A rroz, de  7 á 9*50 pesetas la  a r ro b a ;  de  0*26 á  0*44 la l i b r a ,  y 

de 0*56 á 0*89 el k ilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 p ese tas la  a r ro b a ;  de 0*24 á 0*29la  l ib ra , y  de 

0*52 á 0*63 el kilógram o.
C arbón  v e g e ta l ,á  t ‘75 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y á 0*4 5 el k iló g ra m o . 
Idem  m ineral, á 0*94 pesetas la  a rro b a , y  á 0*09 el k iló g ram o .
Cok, á 0*87 p ese tas  la  a rro b a , y  á 0*07 el k ilógram o.
Ja b ó n , de 4 2*50 á 45 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  d e 0*58 ¿ 0*64 la  l ib r a ,  y

de  4*26 á 4 *39 e l k iló g ra m o .
P a ta ta s .á  4*25 p e s e ta s la  a r r o b a ;  d e  ©*06á 0*09 l a l i b r a . y  d e  6*43 

á 0*4 9 e l k ilo g ra m o .
A ce ite , d e  49 á 20 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  á 0*64 la  l i b r a , y  de  43*50 

á 4 4‘30 el d e c a l i t r o .
V ino, de  6*50 á 4 0 p e s e ta s la  a r r o b a ;  d e 0 ‘2S á 0*35 e l c u a r t i l l o ,y  

á e  4*55 á 6*93 e ld e c á l i t r o .
P e tró le o ,d e  0*35 á 0*38p e s e ta s  el c u a r til lo , y  d e  6*93 á 7*52 e l de-, 

c á l i t r o .

N ota. Reses degolladas en el dia de ayer.— V acas, 4 62.—Carne~ 
ros, 269.—Terneras, 33.—C erdos, 80.—T o ta l ,  544.

Su peso  en l i b r a s . . .  99.769.—Idem  en k iló g ra m o s . . 45.737.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder 

y sobre tránsitos.

BKRHCHOK ARBITRIO TOTALES.
PONTOS DE RECAUDACION. ¿e consumo, sobre Uánsitos.________

___________   . Ptas. Cénts. Pías. Cénts. , Ptas. C¿nU¡

T oledo . ............ » » 4 9 (0*74 ■
S egovía   ............» ■ » o im o  ■
N o r te . .   ....................... .. » » , a.238‘50
B ilb ao  ' n » 968 65
A ra g ó n .......................... » » 1.053*71
V a le n c ia .    . . » » 3.40Ü 14
M ediodía.,,................................ » * 8.02 5*47
C o rre o s   ............. « . . .  » » 74^0
Pozos de n iev e  , in te rv e n i

d o r .—  .............................  » » . » .
F áb rica  de cerveza; segun

da q u in cen a......................... * * , a
Idem del gas, c o k ,    . , » » »
M ataderos.................................. » j , » . 4 2.862*30

• T otal  ----------- - . » » 32.494*48

í Lo que  se an u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  co n o c im ien to .
-  ̂ M ad rid  13 ¿ e  Marzo de f 876.— E l A lca id e , Á. C o nde de H ered ia -

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A B llo .—En el Ministerio de Estado se han recibido 
entusiastas felicitaciones dirigidas á S. M. el R e y ,-  á  su Go
bierno y al Ejército, con motivo de la pacificación de Es
paña, de ios Embajadores en L isboa, París, Roma y San 
Petersburgo; de los Ministros Plenipotenciarios en Berlín, 
Bruselas, Constantinopla, El Haya, Londres, Munich, Ro- 
ma)t Tánger, Viena y W ashington; del Encargado de Ne
gocios en Síockolmo, y de los Cónsules en Argel, Bayona, 
Burdeos, Cardiff, Cette, Génova, Liorna, Newcastle, Oporto, 
Oran, Perpman, Saint Nazaire, Sunderland, Tetuan , To- 
lósa y Villa Real do San Antonio.

-—Está para agotarse la segunda edición del libro que 
con el título de ¿D. Alfonso ó D. Carlos? ha escrito el señor 
D. Plácido María de Montoliu, Marqués de Montoliu, y que 
es un detenido y concienzudo estudio histórico-legal acerca 
del derecho de sucesión á la Corona de España. El autor 
examina la forma de sucesión en León, Castilla, Condado 
de Barcelona y reinos de Aragón y Navarra, y la de la Co
rona de España desde los Reyes Católicos; analiza por sí 
y siguiendo las huellas de los jurisconsultos más distin
guidos el Código de las Siete Partidas en lo que al mismo 
particular se refieren; la innovación que trajo al Trono de 
España á la rama de Bohbón; nuevo reglamento de Fe
lipe V, y su derogación en 1789; sucesos relativos á la 
pragmática-sanción de 1789, realizados en tiempo de Fer
nando VII, y acontecimientos del reinado de Doña Isa
bel II. Todas estas materias, tratadas con recto criterio y 
profundidad, dan ocasión al Sr. Montoliu para una obra de 
tanta doctrina como mérito literario. Los documentos que 
acompañan al libro le prestan doble valor, facilitando la 
consulta de los muchos y muy importantes que se relacio
nan con la sucesión á ía Corona, tema importantísimo 
para el político y el historiador. Así se explica el éxito ob
tenido por el libro del Sr. Marqués de Montoliu, y los gran
des y merecidos elogios que la prensa periódica le ha con
sagrado.

—Durante la semana actual explicarán en el Ateneo 
Científico, Literario y Artístico de Madrid los señores que 
se expresan á continuación: ,

Mártes, de nueve á diez, D. Juan Vilanova, Prehistoria; 
yiérnes, de nueve á diez, D. Luis Vidart, Ciencia d é la  
guerra.

El miércoles ib, á las diez de la noche, celebrará el * 
Ateneo junta general para ver el informe de la Comisión 
encargada de proponer los medios para publicar un Boletín 
del Ateneo de Madrid*

—Acaba de ver la luz el núm. 107 de la Revista Euro
pea , que contiene:

I. Política del taller.—Los Jurados mixtos.— Joaquín 
M. Sanromá.

II. La misión del Marqués de Irañda en 1795.—Conclu- 
sion.—J. Gómez de Arteche.
. III. Borrascas del alma. (Bosquejos médico-sociales 
para la miíjer.)—Angel Pulido. • .
: I Vi Ernesto Hackel —Trad. del aleman.—Conclusión.—  
Eduardo Hartmann.
: V. La nueva era en el Japón.—Conclusión.—Alfreda 
iAngot..

' VI. Las temperaturas extremas del globo.:—O. Tenaud.
VII. Las emigraciones de las especies vegetales por los 

movimientos de los ejércitos.—A. León.

A n u n c i o s .

L OS TENEDORES D E  OBLIGAGIONES HIPOTECARIAS DEL E X C E - 
i k  lentísim o Sr. D uque de Osuna y- del In fan tad o  ce le b ra rá n  su re u n ió n  
o rd in a ria  an u a l el d ia  30.del co rrien te , mes, á la u n a  de la  ta rd e , en  la.
calle de Don P edro , núm . 4 0, oficinas d é la  Gasa ducal.

M adrid  i 3 de M arzo de 4 876.—El S ecre tario  de la com isión de obli - 
gacionistas, M anuel P erez  Asenjo. X —4 422

r»ETRA TO S a l  ó l e o  d e  s . m . e l  r e y .—n e c e s a r i o s  á  t o d a s
las C orporaciones; ú n ica  casa en  E sp añ a , litografía  de  M adrid , ca lle  

¡M ayor, 10. X — 1403— 1

¡M O R A L INFANTIL: PÁGINAS EN  VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
Í-Ai y  B e rn a rd .

Un tormto en  8.°, con  n um erosos g rab ad o s. V éndese  al p rec io  de 8 
rea le s  en las p rin c ip a les  lib re rías . Los ped idos de p rov incias p u ed en  
d ir ig irse  á su au to r, calle de l A ve M aría , 37-39, p r in c ip a l.

T EYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI- 
¡B* visión d e .la s  p rov incias en  d is tr ito s  e lec to ra les.—Se v en d e  en  el 
¡despacho de lib ro s  de  la  Im p re n ta  N acional, al p rec io  de  8 r s .

IINSTRUCGIOXPARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EM PRÉSTITO' 
i* nac io n a l de  475 m illones de pesetas, a u to rizad o  p o r  la ley  de  25-de 
A gosto de 4878 , p a ra  el can je  de los rec ib o s p rov isionales de l m ism o, 
y  p a ra  la ad m isión  de v a lo res en pago de co n tribuciones, a p ro b ad a  
pci* R eal ó rd en  de 26 de  E n e ró  1 de 4 876.— E dición  oficial. Se vende 

.en el d espacho  de  lib ro s d e  la  Im p re n ta  N ac io n a l, á p ese ta  cada 
¡ejem plar.

 SANTOS DEL DIA..

• Santa Matilde, Reina, y la Traslación de Santa Florentina,
virgen.

C u a re n ta  H oras én  la  ig lesia  de  C á la trav as .

E S P E C T Á C U L O S .

t e a t r o  R e a l * — A las ocho y  m ed ia .—F u n ció n  446 de abono .*—1 
Turnos 2* pbP.-^UBarbiere di Siviglia.

■ nf^ .lfc 'lro ''-E #pA í»Ó I*--A - las ochó y  m ed ia .—F unción  477 de  abo
no .—T u rn o  3.° im p ar.— V ivir al d ía .— M ercurio  y  Cupido.

< le £  C i r c o * — A las ocho y  m ed ia .—F u n ció n  4 60 de a b o -  
ao .—T u rn o  4 Ú p a r .— Al p ié  del cadalso .— Esos son oíros'López.

e l e  Ssa S K a rsB o e llá í* —  A las ocho y  m ed ia .—Función  465 
d e  ab o n o .—T u rn o  3.® im p a r .— El barberillo  de L avapiés.— Tocar 
el vio lan .

T e a t r o  «5^ l a  C e s s í e d i i © . — A las ocho  y  m ed ia .— F unción  ex
tra o rd in a r ia  á beneficio de lafA sociacion dom iciliaria"de las p a r
roqu ias de San Luis y  San Ildefonso. — El pleito  de Sandcval.— 
B a ile .— Los pretendientes.

T e a t r o  d e  W a r i e d a d e » * — A das ocho y  m e d ia .—X a llave del 
paraíso*— Hinestosa p a d re  é h ijo .— Y a  pareció el padre .

d e  E s l a v a » — A las ocho.—A beneficio  de  la dam a joven  
S eñ o rita  D oña E m ilia  M avillard . — D oña Ju a n a  Tenorio. —  Xa¡ 
p a tr ia  o p rim id a .— L a  voz del corazón.— Pobres d ifu n to s— Uaue

“I ’e a S r o  M a r í í i n * — A las ocho .— Con tres m a r id o s .— Obras son 
am ores.— Esperando á P anchito .— La cam panilla de los apuros  

' Baile.


